
DEL USUFRUCT0 il9 

SECCION [V.-De las (;,'Hgaciones del 'UsujructuarilJ' 

§ l.-DÉ LAS OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUA.R10 ANTES 

DE ENTRAR A DISFRUTAR. 

Número 1. Del inventario. 

l. Obligación impuesta al propietario. 

492. El arto 600 establece que «el usufructuario no 
puede éntrar á disfrutar sino después de haber mandado 
levantar un inventario de los muebles y un estado de los 
inmuebles.)) Esto es una garantía de la obligación que la 
ley impone al usufructuario de conservar la substancia de la 
cosa, para devolverla al nudo propietario al término del 
usufructo. Preciso es qué' se sepa lo que él debe conservar 
y devolver: por esto la necesidad de inventariar los muebles 
y de hacer constar el estado de los inmuebles. El arto 600 
ai'tade que el inventario y el estado deben haoerse «en pre· 
sencia del propietario, debidamente citado.» Supuesto que 
se trata de una garantía establecida en favor del propietario, 
natural es que la ley exija su presencia, á fin de que puedll 
revisar lo que hace el usufructuario. Pero su resistencia á 
presentarse no puede impedir que el usufructuario entre á 
disfrutar; la ley permite que se pase adelante desde el mo 
mento en que haya sido debidamente citado. Si no fuese 
citado, no podrfa oponersele el inventario. ¿Guilles son en 
este caso, 103 derechos del propietario? Esto lo veremos 

,más adelante, al tratar ue la sanción de la obligación que 
incumbe al usufructuario. 

493. ¿En qué forma deben levantarse el inventario y el 
estado? El código civil no lo dice; el de procedimientos su­
pone que el inventario se levanta por escritura notariada 
~arts. 941 y siguientes). pero no prescribe la forma autéu-
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tica. AqUí no se trata de una escritura solemne, sino do 
una prueba que en casO de contienda sirve para establecer 
la consistencia del mobiliario y el estado de los inmuebles. 
Las , ,,~rituras privadas dan fácilmente origen á pleitós, por 
lo que el legislador quizás habría debido exigir una escritn· 
ra notariada, pero como no lo ha hecho, quedamos dentro 
del derecho común, y en consecuencia, el inventari" así 
ca [1; o el estado de los inmuebles podrán hacerse bajo forma 
privada. Se admite, sin embargo, ulJa restricción á tales 
principios, en el caso en que las partes fuesén menores ó 
incapaces de ejercitar sus derechos (1). No vemos nosotros 
en qué se funde esa excepción. Los incapaces tienen sus 
representantes; el marido procede á no:nbre de su mujer, 
el tutor á nombre del menor ó del incapacitado: ¿por qué 
el marido y el tutor no habrían de poder proceder á un in· 
ventario bajo firma privada. No vemos nosotros la razón. 

y hasta se ha fallado que el inventario y el estado podían 
reemplazarse por actas equivalentes, tales cúmo una decla­
ración hecha de común acuerdo por 01 nudo propietario y 
por el usufructuarin por el registro, ó un estado de los bie. 
nes gravados de usufructo que se hallase en una partición 
testamentaria (2). Estas decisiones son conformes á los prin­
cipios; no sindo el inventario una acta solemne, se debe 
admitir todo escrito que pruebe la consistencia del mobilia­
fio y el estaco de los inmuebles. 

39Q. Si el inventario fUtse inexto ¿tendría el nudo pru­
pietario una acción contra el usufructuario? Aquél asiste al 
acto del inventario precisamente para impedir las omisiones: 
No obstante, puede haberlas. Si no son traudulentas, todo 
lti que el nudo propietario puede pedir, es un suplemento 

1 Aubry y Hau, t. 2", p. 472 Y nota 1; Demolombe, t. 10, p. 40.1, 
2 Poitiers, 24 de Abril de 1850. (Dalloz, 1852, 2, 248). Sentencia 

de denegada apelaoión, de 31 de Marzo de 1858 (Dalloz, 1858, 1, 194). 
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de inventario, y si no lo ha exigido será siempre admitido 
á probar que los objetos se han admitido, pero á él le tocará 
rendir la prueba, supuesto que se halla en aptitud de poner 
á cubierto sus intereses (1). Si hubiese dolo, el tribunal po­
drá, según las circunstancias, pronunciar la caducidad del 
usufructuario. 

491). ¿Debe contener el inventario la estimación de IOB 

bienes muebles que en él se describen? Nó, porque la ley 
no lo e:l:ige. Tampoco lo prohihe. No obstante, hahrl& 
riesgo para el usufructuario en recibir las cosas con estima· 
oión; podría sostenerse que la estimación' equivale á venta, 
lo que lo haría, es verdad, propietario de las cosas como 
prendidas en el usufructo, pero también lo constituiría deu­
dor del precio; ahora bien, en general por lo menos, él tie­
ne interés en no ser propietario, porque como simple usu_ 
fructuario no es responsable de los riesgos y no está obli· 
gado más que á restituir las coeas en el estado en que se 
hallan, no deterioradas por su culpa. ¿Quiere decir esto que 
la estimación equivalga realmente á venta? Ya hémos cou­
testado la pregunta (núm. 410). Todo depende de la inten­
don de las partes interesadas; la prudeucia exige que ellas 
manifiesten con claridad su voluntad. á fin de prevenir las 
dificultades y los pleitos, siendo la opinión general que la 
estimación efjuivale á venta. 

Hay, sin embargo, casos gn que la estimación debe ha .. 
cerse. En primer lugar, si el usufructo se constituye por 
donación, la douación no es válida sino cuando va acompa" 
fiada de un estado estimativo. Estando ordenada en este 
caso la ~stimación (art. 498) no puede inferirse que la in­
tención de las partes sea hacer una venta. Cuando el usu­
fructo estriba en cosas cO:1sumibles, las partes alíaden ge· 

1 HenneR, 20 [le ~1arzo de 1850 (Dalloz, 1852, '1, 160). 

P. de D.·-TOMo VI, 91 
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neralmente un a· estimación, á fin de précisar la obligación 
del usufructuario (art. 5S7). Sucede lo mismo si el usu­
fructo tiene por objeto un fondo de comercio (núm. 423). 

496. La ley no dice quién reporta los gastos del inven­
tario. De aqul algunas dudas. Como el inventario se hace 
por interés del nuda propietario, podrla concluirse que los 
gastos son á cargo de éste. Pero el arto 600 resuelve implí­
citamente la cuestión en sentido cOntrario: impone alusu­
fructuario la obligación de hacer inventario como condición 
de su entrada en goce, mientras que ninguna disposición di ce 
que el nudo propiétario deba hacer inventario; ahora bien, el 
que tiene qne cumplir; una obligación es el que debe re­
portar los gastos á ella inherentes. Eata es la opinión ge· 
neral (1). 

Se admite, sin embargo, una restricción para el caso 
en que el heredero del nndo propietario acepte bajo benefi· 
cio de inventario; aprovechándole el inventario, justo es 
que pague sus gastos; pero también aprovecha al usufrUl:' 
iuario, de suerte que él también debe contribuir á aquellos. 
Lo más sencillo sorla cargar los gastos á la testamentaria í2). 

l/. ¿Hay excepciones? 

z,,97. Hagamos desde luego constar que la ley no esta 
blece ninguna excepción á la obligación que impone al u:m­
fructuario de hacer inventario, mientras que admite excep­
ciones á la obligación de dar caución. Esto indica ya que 
las dos obligaciones no están fundadas en un solo y mismo 
principio. AsI es que los padres usufructuarios legales es­
tán dispensados de dar caución, y no lo están de hacer i]¡j­
ventarios, los donadores y vendedores con reserva de usu· 

1 Aubry y Hall, t. 3,\ p. 473, Ilota 2 y las autoridades qne allí SO 
citan. 

2 Demolombe, t. 10, p. 400, núm. 403. 
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frueto no deben dar caución, pero la ley no los dispensa de 
hacer inventarios, luego á ello están l,bligados. De la mis· 
ma manera, por favorable que sea la posición del usufruo­
tuario, está obligado á hacer inventario. Esto implica que él 
inventario no está prescrito por el interés· exclusivo del 
nudo propietario. Nosotros vamos á ver que es de orden pú­
blico y que no es permitido dispensar al usufructuario. 

¿Puede ser dispensado el usufructuario de hacer inventa­
rio? Est!¡ cláusula es bastante frecuente en los testamentos. 
La jurisprudencia eEtá muy dividida sobre los efectos de la 
dispensa O de la prohibición. Nosotros creemos, con la ma­
yor parte de los autores, que la prohibición es nula, en el 
sentido de que, á pesar de la oláusnla que prohibe el inven. 
tario ó dispensa de él al usufructuario, el propietario puede 
hacer que se proceda á él á sus propias expensas. Hay un 
motiva ptlrentario para la nulidad de la cláusula, en taJl to 
que implicase prohibición absoluta de hacer inventario, y el 
qne esta formalidad es de órden público. En efecto, ¿por quó 
la ley lo prescribe? Para impedir las substracciones que es 
usufructuario podria cometer. Prohibir el inventario, equi­
valdría, pues, á favorecer la mala fé, el robo. Es llegado el 
caso de aplicar la regla escrita en el art. 6 del código Na· 
poleón. Las partes interesadas són libre3 para derogar lo que 
se ha establecido por su interés, pero les está prohibido de­
rogar lo que es de órden público. ¿Qué se opone á este ar­
gumento decisivo? Se invoca la máxima banal que el que ¡me­
de haCér lo más puedé hacer lo menos. Sí, cuando no hay 
ninguna diferencia entre lo más y lo menos. El testador pue· 
de legar toda la propiedad de sus bienes; si no deja reser­
vatarios, nadie tenJrá derecho á quejarse, no estando viola­
da ningnna disposición de la ley. Pero si da el usufructo á 
uno y la nuda propiedad á otro, la ley interviene y ordena 
que se haga un inventario, por un motivo de órden público; 
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luego hay una razón poderosa para prohibir al testador lo 
menos, es decir, la dispensa del inventario, mientrqs que no 
hay ninguna par.a prohibirle que dis¡ionga de sus bienes en 
toda propiedad. Se invoca la discusión. Creernos inutil en 
trar en este deba té, no pudiendo la discusión permitir á los 
particulares que deroguen leyes que interesan al órden pu­
blico y á las costumbres; se necesitaría para esto un texto, 
y el legislador se ha cuidado bien de autorizar indirectamen. 
te al usufructuario para que rohe. Perolhay en el inventario 
una cosa que es de interés privado, el gasto; nada impide 
que el testador ponga á cargo tle su sucesión gastos que el 
usufructuario deberla reportar. La prohibición ó la dispensa 
de formar inventarios debe, pues, limitarse á lo que el t(ls­
tador puede hacer: el usufructuario hará el inventario y el 
nudo propietario reportará los gastos (1). 

q98. El testador, al prohibir lafaeción de inventario, alla­
de una cláusula penal á su prohibición para asegurar su efec­
to. Se pregunta si tal cláusula es válida. Si se atiene uno á 
los principios, la cuestión no sufre la menor duda. ¿Porqué 
es nula la prohibición? Porque es contraria á una ley de ór­
den público. Esta misma razón anula también la cláusnla 
penal. Es, por otra parte, un principio elemental escrito en 
el código (art. 1227), que siendo la cláusula penal el acce­
sorio de una disposición principal, la nulidad de. ésta impli. 
ca lo de la pena. Por lo mismo, la cláusula penal no puede 
dar validez á la dispósición principal. 

A los principios, se opone la discusión que tuvo lugar en 
el consejo de E,tado. Un miembro del consejo preguntó 

1 P:oH!lholl ('stulJlt~(~e 1n11,Y bien p.sta opinión (t. 2°, p. 371, núme­
ros 600 y ¡.dgniellte~). DllUlolomue, t,. lO, p. 408, núm~. 473_474. Dtl­
canrroy, llOUlliel' y Honstaiu, t. 2':', p.126, núm. 194; Auury y Rau, 
t. 2'" p. 413 Y notas!) y 10. La. jurisprudencia se halla, en general, en 
esto sentido (yéans~ la~ sentenoias en Dalloz, Usufructo, uúm. 391). 
Hay que añadir u"asentencia de Lieja, de 26 (le Junio (le 1866 (Pa. 
8icrisia, 1867,2, 138). 
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cuál seria el efecto de la cláusula por la cual el testador hu· 
biese dispeusado al usufructuario la facción de inventario, 
al declarar que en el caso en que se quisiere exigir el cum­
plimiento de esta formalidad, él legaba la COS1 en toda pro· 
pil'ldad. Regnaud de Saint Jean.d'Angely agregó que un 
fallo reciénte del tribunal de Pa.rís había resuelto que elle 
gatario estaba, no obstante, obligado á hacer inventario, pe· 
ro á expensas del heredero. Treilhard y Cambaceres con· 
testaron que semejante cláusula éra evidenteménle válida. 
En apoyo de esta opinión, Treilhard invocó la máxima banal 
de que tanto se abusa: el testador dijo, habrla podido legar 
integra la propiedad; cou maror razón puede dispensar al 
Ipgatario de la facción de inventario (1). Esta discusión da 
una pésima idea del espiritujurídico de Treilhard y del cón­
sul Cambaceres. La cláusula penal que ellos consideraban 
como evidentemente válida sería nula. Sin duda que el testa­
dor poiia dar la propiadad integra al legatario, pero lo que 
pLl]ia hacer no lo ha hecho, mientras que él ha querido haeer 
lo 'l'IB no tenía dérecho á hacer. Esto también es un prover­
]¡j.:,: «Quod lJotuit non tecit, qttod fecit non potuit.» Esta 
es ia:opinión común y está consagrada por h jurisprudencia. 
La conversación que tuvo lugar en el consejo de Estado no 
tiene ninguna autoridad, supuesto que no se resolvió en 
una proposición ni en nna resolución; los errores no se toro 
nan verdades porqu~ los cometieroil los autores del códi. 
go (2). 

499. ¿Estos principios se aplican al estado de los inmue­
bles que debe hacer el usufructuario, según los términos 
del art. GOO, antes de éntrar al goce de su derecho? Parece 
que la ley pone las dos formalidades en la misma linea; en 

1 Se¡.;,ióll .lel COllS,(-'jO tle EstaLlo. dl\:!7 YClulimittrio, aijo XLI, uú_ 
Jll{>rü ~o (Loeré, t .. 1", p. 117). 

2 Anbry y Hau, t. ~¡\ p. 47:3, nota:! .Y las autorh1aucs tlUe allí ro 
eitau. 
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efecto, el usufructuario debe hacer todo á la vez, inventario 
y un estado de los inmuebles antes de que obtenga la pose­
sión de las cosas cuyo goce le pertenece. Pero el motivo 
q'ue ha hecho que se establezcan estas dos obligaciones no 
es el mismo.J<;1 inventario es de orden público; no puede 
decirse otro tanto del estado de los inmnebles, que concier­
ne únicamente al interés del nudo propietario y al del usu· 
fructuario. Luego nada se opone á que el testador dispense 
al usufructuario de formar el estado de los inmuebles. 

Se ha fallado que el legado hecho con cargo expreso de 
devolver los inmuebles en huen estado implica la dispensa 
para el legatario de formar un estado de los inmuebles al 
entrar al goce de sus derechos. En apariencia ya no existe 
ningún iuterés en que reformé el estado, debiendo el usu­
fructuario devolver los inmuebles en buen estado, sea cual 
fuere en el cual sé hallaban al abrirse el nsufructo. No 
obstante, la sentencia de la corte de Peitiers se casó, y con 
razón. La corte de casación dijo que hay adémás otró inte· 
rés en que se forme el estado, y es el de hacer constar la 
consistencia de los objetos que se reputan inmuebles por 
desttno (1). Este punto es muy importante. Los objetós 
que el usufructuario coloca en el fundo,para destino de 
éste, no son inmobiliarios, siguen siendo muebles yel usu­
fructuario puede quitarlos (art. q86); mientras que las cosas 
inmovilizadas al abrirse el usufructo pertenecen al nudo 
propietario y deben devolvérsele. Es, pues, preciso que se 
sepa si él tenia inmuébles por destino al entrar el usufruc· 
tuario en sus derechos, y cuáles eran esos inmuebles. 

IJ[. Sanción. 

!:í00. El usufructuario uo forma inventario, no forma es­
tado de los inmuebles. Se pregunta si con esto incurre en 

1 Poitiers, 20 da Enero de 1857 (Dalloz, 1858,2, 128). Sentenoia 
de oasaoión, de 10 de Enero (le 1859 (DalIoz, 1859,1,71). 
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prescripción de su derecho. Nosotros contestamos que ni 
siquiera debería plantea¡->~ la cuestión. La prescripción es 
una pena, y no existen penas sin l~y; y no la hay qlle pro­
nuncie la prescripción contra el usufructuario, porque no 
satisface las formalidades prescritas por el arto 600. Según 
los términos del alto 1442, Al superviviente de los padres 
pierde el goce legál cuando no hace inventario después de 
la disolución de la comunidad; pero esta disposición es en­
teramente especi al y de la más extricta interpretación. Dí· 
cese que la corte de Burdeos ha pronuuciado la prescrip· 
ción en virtud del art. 1442 (1). Nada de esto. En el caso 
á juicio, el padre usufructuario legal, habrá desviado algu. 
nos objetos de la comunidad comprendida en su uoufructo: 
la corte le aplicó el art. 1477, por cuyos términos aquel de 
los cónyuges que distrae efectos de la comunidad queda 
privado de su porción en dichos efectos, lo que es muy di· 
ferente; insistiremos eu el titulo del Contrato de matri· 
monio. Inútil es insistir estando todos de acuerdo en que 
no hay prescripción. 

501. El arto 600 suscita otra cuestión sobre la óual ha y 
duda. Establece que el usufructuario no puede entrar al 
!Joce de su derecho sino después de haber hecho que se 
forme un inventario de los muebles y un estado de los in­
muebles. ¿Qué es lo que debe entenderse por esta expre­
siór.: entrar al !Joce de suderecho? ¿Significa que el usu· 
fructuario no tiene derecho á los frutos en tanto que no ha 
formado el inventario? Tal es, en efecto, el sentido literal 
de la ley. ¿Cuál es el derecho del usufructuario? El artlcu· 
lo 578 contesta que el derecho de disfruta?· de las cosas; 
del mismo modo el ar. 582 dice que él tiéue el derecho de 
disfrutar detodo género de frutos. Luego entrar en el go· 
ce de su derecho significa comenzar á disfrutar ó ganar los 

1 .\ubry y Rau, t. 2', p. 472 nota 4. 
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irutos. Asl es que la sanción de la ley seria que el usu .. uc­
tuarlo no hiciese suyos los frutos sino duespués de haber 
formado el inventario de los muebles y el estado de los in· 

. mucl':,ls. Respecto al inventario, esta severidad se compren· 
de: si,mdo la obligación de orden público, el legislador de 
bla implicar una severa sanción á la obligación que impone 
al usufructuario. Hay un caso en que' aquél ¡'ronuncia la 
prescripción (art. 1ll~2). La pérdida de los frutos es una 
pena mucho menor, pena preventiva las más de las veces, 
puesto que el usufructuario se apresurará á ejecutar la ley á 

fin de gozar de los frutos. Respecto al estado de Ivs inmue· 
bies, la sanción parece demasiado severa; pero no debe 01-
:vidarse que tiende á evitar litigios, lo que también es un 
motivo de interés general. Esta opinión no ha encontrado 
faTor. La doctrina y la jurisprudencia se han pronunciado 
por una interpretación más favorable al usufructuario (1). 
Conforme á los principios generales el usufroctuario tie­
nederecho á los frutos desde el momento en que se abre 
el usufructo. El articulo 5S5 consagra este prin~ipio, y 
el arto 60~ lo mantiene, aun cuando el usufructuario no 
baya dado caución. Por aplicación de los principios y por 
identidad de razón, debe decidirse, se dice, qne el usufruc· 

. taarío gane los frutos cuando no ha hecho inventario. Esta 
argumentación todu nos parece menos decisiva. Cuando 
el arto oS5 dice 'lue los frutos pendientes en el momento 
lItlque el usufructo se abre pertenecen al usufructuario, 
8UpO/le desde luego que el usufructuario los percibe y en 
segGrida, que tiene derecho á percibirlos, es decir, que cum· 
pIe ¡¡ouJas obligaciones que le impone la ley. ¿Cuáles son 
, ·!'l -Vé88e, DalIoz, UsufruCto, núm. 384, y Aubry y Rau, t. 2?, pági~ 
M~2; .. ota 4. Debe agregarse, Genty, Pei Usufructo. La jurió¡¡ru_ 
de'ftoí" de las cortes de Bélgica se halla en el mismo sentido (Bruse· 
:tIlA, f4'1 d$ . .Julí& de 1830 y 31 de DiCIembre .Ie 1847, en la Pasicrisia, 
1S30, p. 193 Y 1849, 2,304). 
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estas obligaciones? No es el art. 1)85 el que nisuélve esta 
cuestión, porque se halla colocado en la sección que trata Je 
los derechos del usufructuario. Consultemos la secdón que 
trata de sus obligaciones. ¿Qué es lo que allí leemos? 
Que el usufructuario tiene dus obligaciones, una hacer in­
ventario, otra dar caución. Si se trata del inventario, la ley 
dice que el usufructuario no puede entrar al goce de sus 
derechos antes de haber formadú aquél. Si se trata de la 
caución elart. 6040 dice que el retardo en dar caución no pri. 
va al usufructuario de los frutos á los que puede tener de, 
recho, salvo si no encuentra caución, tomar las medidas 
autorizadas por el arto 603. La comparación entre el ,ar­
t!culo 6040 y el 600 confirma la interpretación que hemos 
dado á esta ultima disposición: en el caso d'el arto 60q, el 
usufrutuario tiene derecho á 103 frutos: en el caso del 
600, no tiene derecho. 

Se hace otra objeción contra la opinión que estamos sos­
teniendo. El no disfrutar de los frutos, en tanto que el usu­
fructuario no ha hecho inventario, es una especie de pena.. 
Una pena. supon~ una falta, sea negligencia, sea dolo. Es 
muy posible, no obstante, que no haya ninguna falta que 
reprochar al usufructuario, ¿por qué, pues, privarlo de los 
frutos? (1). Hay algo de verdadero en esta argumentaéión. 
Pero se dirige al legislador más bien que al intérprete. L1I 
ley habría debido dejar al juez el cuidado de apreciar las 
oircu nstancias, las razones por las cuales el usufructuario no 
hace inventario, en lugar de proDuDciar por q[ misma la 
sanción. Ella ha estatuido para el caso más frecuente. Go­
ma del usufructuario depende proceder inmediatamente al 
inventario, el legislador ha cieducido de esto que cuanM 
no lo hace, incurre en culpa. Esto es cierto, en general, y 

1 Aubry y Rau, t. 2~J p. 472, Ilota 5 y los autores que allí 8e citan. 
P. de D.-TOMO \'1. 92 



730 DERECHOS REALES 

explica la decisión diferente del código, cuando el usufruc­
tuario ha retardado la caución; dicho retardo no puede im­
putársele mientras que la falta de'jinventario implica una 
negligencia. 

502. Hay un punto acerca del cual todos están de acuer­
do: en tanto que el usufructuario no ha hecho inventario, 
el nudo propietario puede rehusarse á entregarle los bienes. 
En nuestra opinión esto no da lugar á dudas; no pudiendo 
disfrutar el usufructuario, claro es que no puede poseer. En 
la opinión general se admite también que puede rehusárse· 
le la entrega, fundándose en el texto del arto 600 (1). Aun 
en el caso en que el nudo propietario hubiese entregado los 
bienes al usufructuario, ésto no estaría dispensado de la 
obligación de hacer inventario (2); el nudo propietario ni 
siquiera tendría el derecho de dispe'lsárselo, supuesto que 
las formalidades de órden público, los particulares no pue· 
den derogarlas. Es verdad que el nudo propietariopue de no 
reclamar la ejecucióll de esta obligación, pero esto no im­
pide qué el usufructuario quede obligado á ello, así como 
á las consecuencias de la inejecución. 

1>03. Si no ha habido inventario, ¿de qué manera se pro 
bará la consistencia del mobiliario? Hay acuerdo en admi· 
tir que el propietario podrá, en este caso, probar la consis· 
tencia del mobiliario por medio de testigos, por presunción 
y aun por pública fama. Esto no carece de dificultades. Así 
se resuelve por aplicacióu de los principios generales. Aho· 
ra bien, ¿qué es lo qUf) dice el arto 134.8, que establece la 
regla general en esta materia? Que la prueba testimonial es 
indefinidamente admisible toda vez que no ha sido posible 
al acreedor procurarse una prueba literal de la obligación 

. 1 Véanse las autoridades citauas, p. 621, )Jota. 2, núm. 50!. 
2 Fallado de esta Huerta para 01 estado de los inmuebles, por sell­

tenoia <le casación, do 10 do Enero do 1859 (Dalloz, 1859, 1, 71). 
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que á su respecto se ha contraídó. ¿Puede decirse que el nu­
do propietario se halla en la imposibilidad de procurarse una 
prueba literal, cuando de él depende mandar formal' el in· 
ventario? El puede intimar al usufructuario, puede rehusarle 
la entrega de los bienes; si el usufructuario rehusa, aquél 
puede, si necesario fuese, proceder á ello él mismo. Luego 
no se halla él en el caso de la excepción prevista por el ar­
tículo, y por consiguiente, permanece dentrJ de la regla 
que prohibe la prueba testimonial. Es verdad que antes que 
todo, el usufructuar'o ha incurrido en una falta, y como re­
paración de ella, se concibe que el legislador dé al nudo 
propietario el derecho de rendir prueba del mobiliario no 
inventariado, por medio de testigos y auo por pública fa­
ma. Pero la ley nó lo ha hecho. Dícese que bebe resolverse 
así por analogía del art. HUi. Exacta analogía, ¿ y se pue­
de aplicar esta disposición por analógía? Toc~ en suerte una 
sucesión á uno de los cónyuges, el marido está obligado á 
hacer illventario, y no lo hace; la ley, en este caso, permi­
te á la mujer ó á sus herederos que prueben la consistencia 
del mobiliario no inventariado por medio de testigós y aun 
por pública notoriedad. Hemos dicho que puede ponerse en 
duda la analogía. La mujer y sus herederos no han podido 
procurarse una prueba literal por culpa del marido; la ley 
establece una pena contra el culpable. Ahor .. bien, ¿las dis­
posiciones penales no son de 8st~icta interpretación? El al" 
tículo 1504 contiene una disposición análoga. Esta es una 
especie de pena, porque nada es más vago y peligroso co­
mo la pública fama; esta prueba, enteramente excepcional, 
no puede admitirse, á nuestro juicio, sino en virtud dé un 
texto formal. Carecemos de dicho texto; hay un vacío en la 
ley, y el silencio de ésta, en esta materia, es decisivo. La 
opinión contraria está admitida universalmente. Es necesi-
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dILd, se dice .. Sea, pero que al menos no se in~oquen los 
prillCipios. 

504. Se presenta una cuestión análoga respecto al ésta­
d~ d~ los inmuebles; generalmente se admite que si el usu­
frc\l0tuari.o no manda formularlo, hay presunción de que ha 
teeibidolos inmuebles en buen estado. El código establece 

. e.stR. presunción contra el locatario; según los términos del 
art.. 1731, si no se ha hecho estado de los sitios, se pre$u 
ntII- qUl! el tomador los ha recibido en buen estado de repa­
raci()nes locativas. ¿Se puede, por analogía, aplicar esta dis­
po¡¡Q¡;)ión al usufructuario? La doctrina y la jurisprudencia se 
pr()uuncian en este sentido: 1). Esto es mily dudoso si quie . 
re uno cellirse al rigor de los principios. La plesun~ión 
IlIItahle.cida por el arto 1731 es una presunción legal, lue­
g() es de estricta interpretación. No sé extienden las pré· 
s\Ul.Qione.s legales por vía de aplicación analógica, porque tal 

• 
Cllsa 1lq1livaldría á hacer la ley. Y ni siquiera hay analogía . 
. El art1 1720 impone al arrendador la obligación de entre­
gfíJ; la lloSa. en buen estado de reparaciones de toda especie. 
Goao el inquilino está obligado á reparaciones locativas, de­
bt.s.uPQuerse, naturalmente, que babrá exigido al arren­
dadQl' que haga las que son necesarias, al principio dBI 
a~rendamietlto. Si DO hay estado de los sitios, es más 
pr~hJ¡¡¡ que el tomador haya récibido las cosas en buen 
estado. ds reparacioQes. ¿Acaso el nudo propietario está 
tambié.Q Gbligado á entregar la cosa en buen e_ta,le> de re· 
parac1QDes?· Nó, porque el arto 600 dice que el usufructua­
ria toma' las. cosas en el estado en que se hallan. Luego nos 
falta la hase de la presunció. Además, el art. 1731 no es .. 
ta}¡!ece presunciór. sino para las reparaciones locativas. En 

1 PromlholJ, t. 3", p. 366, núm. 795 . ..3.ubr.y y H.:lU, t. ~rl, p.472 y 
na&. ~ D&mo!(}Ulh", t. 10, p_ 413, núm. 479. Bastill, 15 de Junio 
de 1835 (DalIoz, tlsufructo, núm. 384, 2'). 
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materia de usufructo, no se conocen reparacionos locativas. 
Se aplica, pues, la pretendida presunción á todo género de 
reparaciones. Esto es una extensión de la presunción esta­
blecida por el ar\. 1731, lo que es cüntrario ú todo princi· 
pio. Nuastra conclusión es que las pUto5 se quedan bilja el 
imperio dal derecho común, según el cual, al actor IJorres-
1'0nJe rendir la prueba de sus obligaciones. 

En la opinión contraria se pregunta cuál es el eft3cto de 
la pre'1tendida presunción que se adopta contra el usufruc­
tuario. ¿Pudría él probar, contra la presunción, que no ha 
recibido las cosas en buen estado? La afirmativa no es duo 
dosa. Esto es el derecho común; el ar\. 1731 lo aplica al 
contrato de arrendamiento, y hay que aplicarlo también. al 
usufructo. Si la cuestión se ha debatido ante los tribunales, 
es á causa de los extranos errores que reinan en la doctri~a. 
y en la jurisprudencia sobre la extensión de la fuerza pro­
batoria que resulta de las presunciones legales (t). 

Núm. 2. De la caución. 

l. De la obligación impuesta al uw(ructuario. 

¡SO;). El inventario hace constar lo que el usufructuario 
debe devolver; el estado de los inmuebles hace constar en 
qué estado los ha recibido y en qué estado debe restituirlos. 
Si él no devuelve el mobili~,rio inventariado, es responsa· 
ble, á menos que pruebe que han perecidCi en caso fortuito. 
Será, además, responsable si !os muebles se hallan en mal 
estado, siendo así que los recibió en bueno. El nudo pro­
pietario pllerle, pues, tener que reclamar daflos y perjuiciEls 
contra el usufructuario. Para garantir este recurs'), la ley 
obliga al usufructnario i. dar caución. 

El arto 661 dice que "el usufructuario da c:aución de dis-

1 lloul'ges, 13,10 Febrero de 1811 (Dalh1z, r'su!¡IlG(Q, uúm.377). 
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frutar como buen padre de familia.» Si esta expreSlOn se 
tomara al pie de la letra, habría que decir que la caución 
no se refiere más que al modo de disfrutar, dé donde se se­
guirla esta consecuencia absurda qué la caución no tiene por 
objeto garantir la restitución del mobiliario. Es evidente 
que el arto 601 no debe entenderse de esa manera. Esta es 
una disposición tradicional; luego debe consultarse el anti­
guo ¿erecho. Ahora bien, Domat, después de haber dicho 
que el inventario norma lo que el usufructuario debe devol. 
ver al terminarse el usufructo y en qué estado deberá ha­
eerlo' agrega: «el segundo compromiso del usufructuario 
es dar las seguridades necesarias al propietario para la res­
titución de las cosas dadas en usufructo (1;.» Del mis 
mo modo, si se atuviese uno á la letra de la ley, habría que 
decir que la caución, concirniendo únicamente á la obliga_ 
ción de disfrutar como buen padre de familia, es extrafla al 
cuasi-usufructo; en efecto, el cnasi .• usufructuario no debe 
disfrutar como buen padre de familia, supuesto que es pro­
pietario. Ahora bien, cosa notable, procisamente para el 
cuasi-usufructo es para lo que se ha introducido la caución, 
porque es, sobre todo, cuando el usufructuariú puede dis­
poner de la cosa, cuando el nudo propietario necesita ga­
rantías. Ninguna duda hay acerca de este punto; sólo la 
redacción es la inexacta (2). 

006. ¿El usufructuario debe dar caución del valor total 
de los bienes de que disfruta? Hay que distinguir los bie­
nes de los cuales se hace propietario y los bienes de que 
únicamente disfruta. En cuanto á los primeros, la caución 
debe garantir el pago de la estimación ó la restitución de 
cosas en la misma cantidad y calidad, es decir, en todo 
caso, el valor total. En cuanto á las cosas de que disfruta 

1 Domat, .Leyes civjles, liuro 1°, tít. 11, Flec. 4-11., arts.l y 2. 
2 Demante. Curso analHico, f.. 2~, p. 523, núm, 442 bis 1. 
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el usufructuario con cargo na conservarlas y devolverlas en 
especie, la caución debe ta;ubién garantir la restitución; 
pero si se trata de inmuebles, es inútil que la caución ase­
gute su valor total al nudo propietario, supuesto que el usu· 
fmctuario no puede rliRponer do ellos, y si los enagenara, 
el nudo propietario tendría siempre l~ acción de reivindica. 
ción; el único recurso que el nurJo propietario puede tener 
contra el usufructuario es concerniente al aLuso en el dere· 
cho de goce; aquí está, pues, C'Jmo lo expresa el art. 601, 
la oLligación de disfrutar como Luen padre de familia, que 
es lo que la caución debe garantir. Quedan los mUdbles. El 
usufructuario no tiene el derecho dé disponer de ello<; pero 
como en caso de enagenación el nudo propietario no podrla 
reivindicarlos, se necesita que haya una garantía completa; 
por consiguiente, la caución deLerá asegurar la restitución 
del valor total de los objetos mobiliarios. Hay que obser­
var, además, respecto á los inmuebles, que los hay para 108 

cuales es más de temerse el abuso en disfrutarlos: tales son 
las casas: ios terreno, no edificados se degradan con más 
dificultad, á menos que se trate de bosques, cuya degrada· 
ción es muy racil, y por lo tanto, muy peligrosa (1). 1!;1 
fiador deLe, pues, presentar una solvencia suficiente para 
responder del valor integro del mobiliario y de las degrada 
ciones que el usufructuario podría cometer en los inmue· 
bies. 

507. ¿Quién puede caucionar? En el titulo de la caución, 
el código contiene disposiciones especiales concernientes á 
las cauciones legales. «Siempre, dice el art. 20ltO, que 
llna persona esté obligada por la ley á procurar una cau 
ción, la que se ofrece debe llenar las condiciOnés prescritas 
por los arts. 2018 y 20t9,» Según los términos del artl-

1 Duranton, t. 4°, ]).574-, llúm. GO:!. Demolombe, t: lO, p. 434, nú· 
mero 502. A.ubry y Ran t. 2'~ p. 475 Y nota 17. 
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enlo 2018, el que cauciona debe estar domiciliado en la 
jurisdicción de la corte de apelacion en donde cauciona, 
llebe ser capaz de contratar, y tener bienes suficientes para 
salir responsable del objeto de la obligación. Esta última 
condición es la garantla esenéial. El arto 2019 insiste en ella 
y decide que la solvencia del fiador no se estiml sino c lO 

réSpecto á sus propiedades ralces, excepto cnando la deud'l 
es. módica. No se tienen en cuenta, dice la ley, los inmue­
bles litigiosos, ó cuya discusión se hiciese diflcil por la dis< 
tancia de su ubicación. ¿Cómo deben entenderse estas diso 
\losiciones? ¿Significan que el fiador legal debe dar hipoteca 
por el importe de su caución? Hay autores que lo exigen 
para la caución del usufructuario. Esto es extralimitarse de 
la ley, y en materia de condiciones no se debe anadir nada 
la ley. El legislador se ha referido á las convenciones de 
las partes interesadas. Nada más acertado cuando la can· 
sión es convencional. Pero cuando es legal, la ley habrla 
debido prescribir todo lo que el acreedor está en su derecho 
para exigir, y habria debido someter la caución á la hip.'i· 
teea: ésta es la única garantla verdadera. 

50S, Si el usufructuario no encuentra caucion, ¿se ad· 
mitirá que dé una prenda :, una hipoteca? -H.ay grande in­
certidumbre acerca de este punto en la doctrina. Los unos 
rehusan al usufructuario el derecho de ofrecer sea una pren· 
da, sea una hipoteca; otros le otorgan el derecho de ofrecer 
'Unay otra de estas garantías en lugar de la caución Los hay 
que distinguen- y que permiten que el usufructuario dé una 
prenda, y le rehusan la fauultad de dar una hipoteca. Nos­
otros nos adherimos á esta última opinión, porque reposa 
en el texto del código y en las reglas que norman la inter­
pretación de las leyes. El código exige una caución, ósea 
una segnridad personal. ¿Esta seguridad personal puede 
reemplazarse por una garant1a real? No corresponde al in .. 
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térprete reemplazar una garantía por otra, seria modificar 
la ley. Sobre todo, no lo puede cuando se trata de una cau­
ción legal, porque la ley ha cuidado de resolver la cuestión. 
Al tratar de la caución legal, el código dice :art. 2041) que 
el que no puede hallar una caución es recibido á dar en 
vez de ella una prenda en seguridad suficiente. La prenda 
es, en efecto, la mejor de las garanUas, supuesto que se 
halla en manos del acreedor . No sucede lo mismo con la 
hipoteca; una simple uegligencia del acreedor que no re­
uueve la inscripción puene hacerle perder su derecho. El 
texto zaDja, pues, la dificultad. 

Se objeta que el art. 602 prevea el caso en que el usu_ 
r ructuario no encontrase caución, y que no permite reem­
plazarla por una prenda ó una hipoteca. La objeción es de u 

cisiva respecto á la hipoteca, pero no lo es respecto á la 
prenda, porque el art. 602 debe combinarse con el 204:1.. 
El usufructuario que presenta una prenda se tiene por haber 
dado una caución, en el s~ntido d~ que cumple la obliga .. 
ción que la ley le impone; teniendo el nudo propietario la 
garantía que la ley ha querido asegurarle, ~a no puede tra­
tarse del art. 602, el cual implica que el nudo propietario 
no tiene garantia. Por otra parte, se dice que la hipoteca 
es una garantía, y la más segura de todas, como lo dice un 
viejo proverbio (1). Cuando hay un texto, deben hacerse á 
1];1 1 ado los proverbios; y tenemos dos textos, que por su 
silencio éxcluyen la hipoteca, el arto 602 y el 2041. ¿E! 
legislador tiene ó nó razón? Tal pregunta f.O debe dirigirse 
al intérprete. 

:;09. ¿El fiador dado por el usufructuario permanece obli. 
gado si el usufructuario enajena su usufructo? Hay contro­
versia y alguna duda. L na cosa si es cierta, y es que si el 

1 ;(PIUB eautioJlis (jst in re qUa.:ll in llersolla.1' 

P. de D.-TOllO \'J. 93 
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usufructuario ha incurrido en una responsabilidad cualquie, 
ra en el momento de la enajenación, el fiador es responsa' 
ble. Pero ¿qué es lo que d~be resolverse respecto á la res· 
ponsabilidad futura? En la opinión que hemos ensenado 
(n¡).m. ~76), la decisión es evidente. Si el usufructuario ce­
sa de estar obligado, también debe de estarló el fiador, su­
puesto que no puede haber c~ución sin deuda principal. Si 
se admite que el usufructuario permanezca ligado respecto 
al nndo propietario á pesar de la cesión, entonces podría 
sostenerse que el fiador permanece obligado igualmente. 
Sin embargo, aun en esta opinióa, nos pare,'e que el fiador 
queda exonerado; en efecto, el s610 se ha comprometido á 

garantir la gestión del usufructuario, 1 uego no está obliga­
dó á garantir la gestión del cesionario. Nada tan personal 
como el compromiso de una caución, que se contrae en viro 
tud de los vínculos de amistad que existen entre el fiador y 
el deudor; el que cauciona al usufructuario no hab,'ía cau­
cionado al cesionario. Además, el fiador se obliga porque 
tiene confianza en el usufructuario, á quien conoce; sabe 
que disfrutará como buen padre de familia, prevee que nao' 
da tiene que arriesgar; mientras que no conoce al cesiona­
rio y no le profesa lIinguna confianza. Luego su compromi­
so no puede transladars<l de una persona á la otra. Puede 
invocarse en apoyo de esta opinión el art. 2010, que esta· 
blece un principio fundamental en materia de caución; y es 
que és Je estricta iuterpretaoión.: «Nc se la puede extender 
más allá dé los límites dentro de los cuales se ha contraido» 
El fiador se ha obligado por el usufructuario, luego no pue 
de extender su compromiso al cesionario del usufruct/)o A 
éstos se objeta que el fiador garantiza el derecho de disfru· 
tar del usufructuario; luego la caución garantiza también 
los derechos del propietario en caso de cesión. Nosotros 
contestamos que la éxtensión de la caución depende de la 
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intención de las partes interesadas; ahora bien, cuando el 
fiauor interviene para aségurar el buen modo de disfrutar 
del usufructuario, ¿se piensa en el goce futuro de un tercero 
para aquél desconocido, que pueda venir á ser cesionario 
del usufructuario? Cierto mente qw nó. Pues bien, todo es­
to es decisivo (1). Hay otra objeción que se dirije á la opi­
nión general, spgún la cual el usufructuario permanece obli· 
gado respecto al propietario, aun para el porver.ir; -si el usu­
fruduari0 responde de la gestión del cesionario, se dice, 
debe decidirse, por via de consecuencia, que el fiador qué­
da también obligado (2; De aquí una nueva dificultad: ¿el 
cesionario deLe caución? Si se admite, como lo hemos en­
señado, que el usufructo mismo es lo que se cede, de­
be admitirse también que el cesiúnario está ligado con to­
das las obligaciones del usufructuario, luego debe propor· 
cionar caución (3;. Así es que el antiguo fiador quedará obli­
gado, y hay otro nuev,\, es decir, dos fiadores para garan­
tia de un sólo y mismo derecho; cosa que es inadmisible. 
Esto confirma la opiilión que hemos abrazado. Todo se en­
cadena en ella, y teda es lógico: un solo usufructo, un solo 
usufrucluari0, una sola caución. 

/l. Excepciones. 

;)10. Por los términos del art. GOl, «teniendo los p~­
dres el usufructo jpgal de los bienes de sus hijos, no están 
obligados a dór caucióll.)) Nosotros hemos dicho la razón 
de esta excepción al iratar del derecho, de goco que la ley da 
<Í l(!s progenitrJres (4). Es de estricta interp,etoción como 

1 l'r;H:,llwn. t. ~':': p. -1-1D. ¡l{¡mE'. R5LSG-L :En :-{"utitlo contrt1rio 
(,ClJty, Dá C:,1/(mc:01 p. 80, núm. 105. 

:! ...:\..pury y l!an, t. ~'\ p. ·t~l :v llot:l Gl. 
.'3 Comll(L:.'l·f.e~ ProndhüIl, t. :.!'" p. -123: l¡{un. 8:)u. 
t Vé¡HÚ (~l tOInO JO (le e¡;.ta obm) núm. ;:;30. 
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toJas las excépciones; luego nose la puéde extender al usu· 
fructo que el código da al superviviente de los padres que 
llega á la sucesión CJn concurso de colaterales (art. 7Dll~. 
Esto no es dudoso. Pasa lo mismo, por idénticas razones, 
con él usufructo que los progenitores tuvieren sobre los 
hienes de los hijos en virtu':! de una donación ó de un tes 
lamento. Esta es la opinión general, con excepción del di· 
sentimiento de Delvincourt, en el cual no vale la pena de 
tenerse, supuesto que los prinr,ipios son incontéstables (1). 
En teorla, Delvincourt tiene razón. Cuando el padre está 
e\l relación con su hijo, como usufructuario de biends de 103 

que éste es nudo propietario, debería dispensársele siempre 
de dar caución, importando poco que el usufructo giJ halle 
estllblecido por la ley ó que resulte de actos del hombre. 
Pero el código no consagra esta teoría. El texto dfl la ley 
es lo que decide la cuestión. Asl, pues, la dispensa está Ji. 
mitada al usufructo legal de los progenitores. 

511. El arto 601 establece una segunda excepción en fa­
Tor del donador que se reserva el usufructo de los bienes 
donados. Se supone que tal es la intención de l~s partes 
contrayentes: el dOll.atario recibe un beneficio; no el con· 
veniente que exija al donador una garantía i'lue es una me· 
dida de desconfianza, y á la qne es claro qae el donador no 
ha tenido la intención dé someterse. Puede suceder que la 
calidad del donador desaparezca por una renuncia; si el 
usufructo subsiste, el usufructnario estarA nhligl~o á dar 
caución, porque no estando ya dentro de la excepción, está 
dentro de la regla. Este caso se ha presentado ante la corte 
de Agen. Dos cónyuges, hacen donación á su hija, en el 
contrato de matrimonio de ésta, de un inmueble dependien 
te de la comunidad de adquisiciones que existía entré los 

1 Aubry y Rau, t. 2", p. 47"7, notas :!J_'J5, y las autoritl:ules q110 
allí se citan. 
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donadores. Esta donación se hacía con la reserva expresa 
del usufructo del inmuebLe donado. El mlrirlo muere; la 
mujer viuda renuncia á la' comunidad. Dol aqní Iln3 prim l· 
ra cuestión: ¿conservaba ella, no obstante, el UJufruct'l que 
Jos cónyuges donadores se habían reservado? La corte de 
Agen decidió la cuestión afirmativamente. Por Sil renuncia, 
la viuda perdía, en verdad, todo derecho á la propiedad 
del inmueble donado, y se la tenía por no haber sido nun. 
ca propietaria. Pero la estipulación de usufructo sllbsistia, 
eu favor de la mujer, en caso de supervivencia, á Utulo de 
donación de su marido, solo y único propietario del inmue­
ble. Quedaba por saber si la mujer que habia figurado en 
el contrato de matrimonio como donadora de aquel inmue­
ble, estaba dispensada de dar caución. La corte de Agen 
[alió que ella no podía invocar el hene[id) del art. 60t, y 
su fallo fué confirmado pór una 3entencia de denegada apeo 
lación. En electo, por su renuncia, se consideraba que la 
mujer jamás había tenido la propiedad del inmueble dona­
d", que :ormaba parte de la comunidad á la que ella re­
D ¡¡daha; luego si ella conservaba el usufructo, no era en 
virtud de la donación que habia hedío á su hija, sino como 
donadora de su marido, y con este titulo no estaba dispen· 
sada de la obligación de dar caución, supuesto que se ha­
llaba dentro del derecho común (1). 

1)12. El arto 601 dispensa también al ¡],~I]dor cun reS81·· 
va de usufructo de que dé caución. ¿Cuál es el motivó de 
esta excepción? Dícese que las relaciolles del vendedor y 
del comprador están regidas por la ve"t\, y que no impo. 
niendo el contrato al vendedor la obligación de dar caución, 
seria excederse de la intención d9 las partes contrayentes el 

1 i::hJllteIlcia du tbllPg,HLt apúhwiún, de Lj de Juiío l1e 18G3 (DeL 
lI"z, 1863, 1, 28.). 
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someter á ella al vendedor (1). Est'l razón !lO es decisiva. 
Las partes no necesitan estipular las obligaciones que están 
escritas en la ley; se tienen por escritas en el contrato por 
el herho solo de que las partes no las derogan. Se da, ade­
más, otra razón para la dispensa otorgada al vendedor. El 
comprador, se dice, conoce la manera de disfrutar del ven­
dedor, lo que le da plena garantía y hace que sea inútil la 
caución. Y si no conoce aquella man~ra, si le quedan du· 
das,depende de él estipular seguridades; si no las estipula, 
el silencio del contratr. atestigua que no son necesarias. Se 
ve que siempre es en el silencio del. contrato en lo qne Ee 
funda la ley. base frágil, pnesto que el silencio recibe otra 
interpretación mucho más natural, la intención de atenerse 
á las disposiciones de la ley. 

Siendo esa dispensa una excepción, y una excepción que 
dificilmente se justifica, se la debe inter,.retar de una ma. 
nera restrictiva. Luego si la venta descansa en el usufructo, 
de suerte que el vendedor sigue siendo nudo pr opietario, él 
puede exigir que el comprador .leí usufructo le dé caución. 
El comprador no está comprendido en la excepción, y por 
lo tanto debe aplicársele'el derecho común. Se objeta que 
existe la misma razón para decidir, y que pór lo mismo 
debe haber la misma decisión (2). Da a ntemano hemos 
contestado á la objeción, al decir que la única razón que 
explica, y esto insuficientemente, la dispen8a otorgada al 
vendedor, es que la gestión de éste es conocida del com­
prador; y no puede decirse otro tanto de la del comprador, 
porque el vendedor no la conocp, supuesto que el compra­
dor todavía no gestiona. Por olra parte, la argumentación 
basada en tales motivos es muy problemática; no habién­
donos dado sus razones el legislador, vale rr.ás atenerse al 

1 Proudhon, t. ~''', }l. 400) uúm. 830. COmldrl'Sl~l ~lonrlol!! Rcpcli_ 
ciones, t. 1", pe. 713 y 714. 

2 Proudhon, t. 2'>, p. 400, núm. 380. 



DEL USUFRUCTO 743 

principio que restringe ]:¡" Axcepciones á los limites del tex· 
too Hay, no obstante, un .',.'.) eu el cual se admite gene· 
ralrnrellte Ulla interpretación exten,iva, y es cuan,lo el usu· 
fructo ,·e reserva en uo tmeque ó uoa dación en pago (1). 
Nos"tros nDS adherimos á esta opinión; á de,)ir verdad, no 
se extiende la ley, pO!ljue no es al contrato de venta, sino 
:í la enagenacióll con reserva de usufructo á lo que la ley 
refiere la dispensa. ¿Qué importa con qué Utulo se haga la 
enagcnución? ¿No es de princi¡.io que el trueque esté regio 
do por los mismos principios qUll la venta? Y lo que el ar­
tículo 1707 dice [,el trueque, la doctrina lo dice de la da· 
ci",,, en pago; luego en todos los casos es un solo y mismo 
hecho j nridico. Si la ley no ha hablado de la veu ta, es por· 
que ha previsto el caso ordioario, y el únioo que se presen· 
ta eo la pr;ictica, porqué los otros soo de doetrina pura. 

El usufructo estableoido por contrato de matrimonio pero 
manece hajo el imperio del derecho común; la l~y 00 hace 
excepción á favor del oónyuge usufructuario, porque no ha 
bía motivo para hacerla; porque el superviviente que es usu­
fructuario ejerce su derecho de goce en los bienes que per­
tenecen :í los heredel'os del que muere antes, éstos tieneo 
derecho á la garaotil que la léy otorga á todo nudo propia. 
tqrio. Otra cosa es del usufructo que el marido ejerce mien· 
tras dura el matrimonio. Bajo el régimen de la romunidad, 
el marido tiene el goce de los bienes libres de la mujer, sin 
estar obligado á dar caueÍón. Bajo el régimen dotal, la ley 
lo dispensa expresamente; ¿sucede lo mismo bajo el régi. 
men exclusivo de comunidad? Insistiremos acerca de todos 
estos puntos en el titulo del Contrato de matrimonio. 

513. El art. 601 permite dispensar al usufructuario de la 
obligación de dar caución. ¿Por qué el constituyente puede 

¡)\I,:,(.;li'1'O,\, Buunicl''y Ron;;t,ai:l, L :::'\ p. 1~8, uúm. 193. Marca­
lit', t. ~~, p. 477, arto 601. Demulolllbe, t. 10: p. 42~: núm. 490. 
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derogar la ley en lo concerniente á la caución, siando así 
que no)e es permitido dispensarlo del inventario? Ya hemos 
indicado la razón de la diferencia: el inventario es de orllen 
púb! " 1, mientras que no se prescribe la caución sino por 
intel'ós del nudo propietario. Aquí puede al'gumental'se á 
tortiori diciendo: Quien puede lo más puede lo menos. El 
testador podia dar toda la propiedad al legatario, en vez de 
darle el nsufructo; con mayor razón debe tener derech0 á 

, darle el usufructo, dispensándolo de la obligación de dar 
caución. De ello podrá resultar algún perjuicio para los 
riudos propietarios, puesto que no tendrán garantla contra 

· el usufructuario; pero de n levo podrá decirse que sólo se 
"trata de un interés privado, que pudiendo el testador no dal' 
nada á los que lega la nuda propiedad, no tienen derecho 
á quejarse,. si les lega dicha nuda propiedad disminuida de 
valor en razón de la falta de garantía. Se dirá que en di· 
finitiva la dispensa de la caución vendrá á parar eu el mis­
mo resultado que la dispensa del inventario, supuesto que 
del usufructuario dependerá administrar mal, disipar los 
bienes mobiliari¡;i<, y no restituirlos. Nó, hay una diferen· 

· cia muy grande entre la falta de inventario y la de caución. 
'Sise pudiera di.pensar al usufructuario, del inventario, el 
,nudo propietario no tendrá medio ningnno para probar el 
ábnso del derecho de goce ni la infidelidad: y esto seria 

.'lilUY inmoral, 'pU8sto que equivaldria ásegurar de antema 
'. no ~a impunidad al usufructuario por culpa y dolo. Mien 
tr~ . que si el usufructuario forma inventario, su culpa 
ysu dolo quedarán patentizados, y será condenado á las 
· reparaciones; estas condenas recibirán su ejecución por el 
lf!lCuestro de sus bienes; si es insolvente, había pérdida pa-

, ra el nudo propietario, pero no había ím punidad para el 
llsufructuario; bsolvente hoy, mañana podrá llegar á Eer 
solvente, y quedará obligado á indemnizar al nudo propie, 
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tario. Luego si éste reporta alguna pérdida, por lo menos 
el orden público y la moral no estarán comprometidos. 

M4. ¿La dispensa debe ser expresa? Supuesto que es una 
excepción á una regla general, precisa que se establezca 
con claridad en la escritura constitutiva del usufructo; por 
naturaleza, las excepciones no se presumen. En este sen­
tido, toda excepción debe ser expresa. ¿Quiere decir esto 
que debe estar escrita en términos formales en la escritura? 
Nosotros ya no conocemos términos sacramentales. Hay 
que avanzar mas, y admitir con la jurisprudeucia que la in­
tención de dispensar al usufrucfuario de la caución puede 
resultar de las cláusulas de la escritura con la misma evi­
dencia que si en ella estuviese escrita; será expresa, en el 
sentido de que no habrá duda alguna acerca de la volun~ 
tad del censtituyente; y esto es todo lo que la ley exige . 

. Vamos á dar algunas aplicaciones tnmadas de la jurispru. 
dencia. 

El testa dar lega á su mujer el usufructo de sus bienes; 
declara expresamente que ella dará caución por un capital 
de 00,000 francos; en cuanto á los inmuebles, dice 'Iue 
ella los devolverá en bnen estado. Se ha fallado que la mu­
jer no estaba obligada á dar caucióu por los inmuebles. 
Desde luego puede decirse que por el hecho. solo de que el 
testador sometla á su mujer á dar caución por el capital 
mobiliario, la dispensaba de la caución por los inmuebles. 
Esto es argumentar á contrario, se dirá lo que es una ar­
gumentación mala. En general, si; pero en el caso de que se 
trata este ra~onamiento tiene gran fuerza. La ley obliga al 
usufructuario á dar caución; si la intención del testador hu­
biese sido mantener esta obligacióu para los inmuebles 
mobiliarios, no habria hecho distinción entre uno y otro, 
su silencio habria bastado. Haciendo la distinción, ha de· 

1'. de D.--TOMQ n. 94 
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bid o tener la intención de someter al uSllfr!lctuario á la 
caueión por los inmuebles. Lo que confirma esta iaterpre 
tación, es que el testador obligaba al usufructuario á de, 
volve~ los inmuebles en buen estado; luego imponía lloa 
obligación distinta para los inmuebles; lo que implica aún 
una derogación al derecho común. 

El donador al d:sponer del usufructo, afiad e que el usu· 
fructuario tendrá el derecho de disfrutar de los bienes do­
nados y administrados Ilomo lo juzgue oportuno, sin que, 
con pretexto de degradaciones, de falta de cultivo en las 
vides, de cortes de árboles, el "donatario de la uuda pro pie . 
dad pueda molestarlo. Esto equivale' á decir que elusu­
fructuario podrá no disfrutar como buen padre de f&milia; 
luego es dispensarlo de dar caución como tal. 

Por contrato de matrimonio, el superviviente es instituido 
usufructuario universal, con dispensa de dar caución por 
los inmuebles y de hacer el empleo del mobiliario. Se ha fa­
llado ~ue en esto habl3 dispensa implícita de dar caueión por 
el mobíliario (1). Es esto más dudoso. ¿No sería más seu­
cillo, si los contrayéntes tuviesen la intención de di~pen. 
sar al usufructuario de la caución para todos los bienes, 
expresarlo en términos generales, sin distinguir entre los 
muebles y los inmuebles? Ciertamen te que sí, si los con· 
tratos estuviesen siempre redactados lógicamente. Pero 
en este caso jurídico, dispensar de que se emplee el mobi­
liario, equivale á dispensar la caución. En efecto ¿que se 
hace cuando el usufructuario no da caución? El usufruc· 
tuario debll entom~es emplear el mobililiario; luego una 
de dichas dispensas implica la otra. 

Acerca del punto de saber si la dispensa de hacer inven_ 
tario implica la de dar caución, hay decisiones en pro y en 

1 Bourges,25 de Junio do 1841 (Dalloz, 1846,4,504). 
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contra (1). A nuestro juicio, no puede dispensarse al usu· 
fructuario que haga inventario ,. porque la dispensa sólo 
puede referirse á los gastos; luego en ningún caso lo dis­
pensa. de disfrutar como buen padre de familia, y por lo 
tanto, de dar caución. Y aun cuaudo se admitiera que el 
~onstituyente pudiese dispensar al usufructuario del inven­
tario, de una manera absoluta, no podrá inferirse que el 
usufructuario no esté oblibado á disfrutar corno buen padre 
de familia; luego la caución tendrá siempre su razón de ser, 
y se necesitaría una voluntad ma:lifestada con claridad, 
para que so dispensara al usufrutuario de la caución. 

5Hí. ¿El donador ó el testador pueden dispensar al usu· 
fructuario de la caución, en cuanto á los bienes que se re· 
servau á los ascendientes y á los descendientes? Un cónyu· 
ge que no tiene hijos deja á su consorte las tres cuartas 
partes de sus bienes, más el usufructo de la cuarta parte 
reservada á su padre: ¿puede dispensar al usufructuario de 
que ofrezca caución? Idéntica cuestión cuando un cónyuge 
que tiene hijús da á su consorte uca cuarta parte e.n pro. 
piedad y otra en usufructo: ¿puede él dispensar á su con· 
sorte de la caución por la cuarta parte en usufructo? Esta 
cuéstión está vivamente controvertida. La mayor parté de 
los autores la deciden á favor de los legitimarios; la juris­
prudencia está muy dividida. Nosotros nos adherimos á la 
opinión generalmente atioptada, que rehusa al disponente 
el derecho de dispensar al usufructuario de la caución e~ 
perjuicio de los ascendientes reservatorios (2). Esta opinión 
se funda en el principio mismo que ha hecho que se esta. 
blezca el derecho de dispensa. Se supone que el testador 
habría podido disponer en favor del usufruct uario de toda 

1 Ea contra, Bourges, 13 me8sidor, año XUI; en pro. Reunes, 11 
ÜIJ Julio de 1820 (Dalloz, Usufructo. núm. 410). . 

2 Véanse los autores eitados en D:dlnz~ TTsufr ucto nÍlll1. 416 y 1as 
sentencias allí citadas. 



la propiedad de fos bienes cuyo usufructo lega; y por lo 
tanto, que él ha podido privar á los nudos propietarios de 
la nuda propiedad. para darla al usufructuario. Ahora bien, 
esa doble suposición falta cuando hay legitimarios; el tes· 
t&dar ciertamente que no puede dar al usufructuario los 
bienes reservados, ni privar de ellos á los nudos propieta. 
rios. Luego no hay Jugar á la dispensa. Los principios que 
rigen la reserva conducen á la misma consecuencia. No se 
permite al que deja ascendientes ó descendientes que toque 
á la reserva de éstos, porque s 'n bienes indisponibles. Lo 
que no puede hacer directamente, no puede hacerlo indi· 
rectamente, disp6nsando al usufructuario á que dé cau· 
ción. Supongamos que los bienes sean mobiliarios y f¡Ue el 
usufructuario esté dispensado de dar caución; disipa el mo· 
biliario, y la reserva quedará destruida. En vano se dice 
que el derecho de los reservatorios subsistirá. En verdad, 
pero será un derecho ilu~6rio si el usufructuario es insol­
vénte. Ahora bien, al declarar disponible cierta porción de 
bienes; el legislador ha querido asegurar á los legilimata . 
dos un derecho que estuviese al abrigo de toda vulneración. 
Esto decide la cuestión en contra del usufructuario. 

La opinión contraria tiene á su favor la .itll'ispruden~ia de 
la corte de casación. Se invoca el derecho absolutCl que la 
ley reconoce al propietario de dispúner como se le ocurra; 
salvo que los reservatarios promuevan la reducción si se to· 
ca su reserva; ahora bien, la dispensa de dar ~"udón no 
toca la reserva. Se dice que esto resuelve la cuestión (1). Nó, 

1 Demante, t. 3:, p. 5~4, núm. 4-12 tri:;; (,; Aubl'Y J" Rall, pfo. 6in, 
nota 5; Genty, Del Usufructo, p. 151-, lIúm. 18t-. YéaRo la jnris}lflL 
deuoia. en Dalloz_i Usufructo, n(lm. 415. No'''otrl)S nos límitaIllo~ á el. 
tl\r Jas sentencias reciontes de flcllf'ga(la apt'llaeión, t1p 26 de Agosto 

. 11e 1861 (Dalloz, 1861,1, 393);casaoión, 12 de Marzo de 1862 (Dalloz, 
1862, 1, 128), Y Bourges, 16 de Diciemhre de 1863 \'Dalluz 180:; 
2,16). . ' , 
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esto no es decisivo. El te~tador puerle comprometer la re­
serva no sólo éxtralimitándose de lo disponible, sino taro· 
bién dando al usufructuario' bienes -reservados y dispensando 
al legatario de la obligación de dar caución. ¿:-lo está com· 
prometida la reserva, ó más que esto, destruida, cuando los 
reservatarios no tienen ya más que nn derecho nominal? Sé 
dice que el testador usa de su derecho al disponer á títalo 
de usufructo dentro de los limites del arto 109ií, y que too 
davía usa de su aerecho al dispensar al usufructuario de que 
presente caución, supuesto que el arto 601 le permite que 
agregue esta disposicion, sin distinguir si el usufructo se ba­
sa en bienes reservados ó en bienes disponibles. ¿En qUEÍ, 
pues, se fundaría para pedir la nulidad de la dispensa? De 
antemano hemos contestado á la pregunta. Los reservata­
rios dicen que no há lugrr al derecho de dispensar al usu~ 
fructuario de la caución, porque el motivo que ha hecho que 
se establezca la facultad de dispensa no existe en el caso que 
se cuestiona. La obligación de presentar caución es la re­
gln; la facultad de dispensar es la excepeion; desde el roo­
lllf!Uto pn que se otorga la dispensa ea un caso para. el cual 
ncl se ha establecido, ya no se está en la excepción, 'J por 
consiguiente, se vuelve á la regla. Luego el usufructuariCí 
no puede estar dispensado; si lo está, los nudos propietarios 
podrán, no obstante, exigir que proporcionecauci:.n. ¿Quie­
re decir esto que promuevan reducción de la donación he­
cha ai usufruatuario? Absolutamente que nó, supuesto que. 
la liberalidad no excede de lo disponible fijado por el ar­
ticulo 109ií. La acción de aquello, sefunda en el arto 601; 
se les opone la dispensa, que rechazan por los m6tivos que 
vamos á exponer. 

1>16. ¿L1 dispensa de procnrar caución es irrevocable, ó 
puede revocarse con motivo de los cambios que sobreven­
gan en la posición del usufructuario? A nuestro juicio, la 
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dispensa es irrevocable, porque ni el texto, ni el esp[ritu de 
la ley nos aut{)rizan ádéclararla revocable. Un derecho con­

. cedido por la ley ó por la convención, no puede revocarse 
sino cuando la ley ó la convención ló permite; luego debe 
verse si la dispensa que la ley otorga es revocable, y por 
cuáles causas puede revocarS(l. Cuando la ley da un derecho 
á ella corresponde determinar las causas por las cuales hay 
lugar á revocara; ahora bien, en el presente caso la ley ha 
enmudecido. Esto es decisivo, á menos que se pruebe que 
la dispensa es revocable por naturaleza. El arto 601 exime 
á los progenitores de la obligación de dar caución; ¿se con­
cibe qué pueda revocarse esta dispensa? ¿el respeto que los 
hijos deben á sus padres permite alguna vez que exijan de 
ellos una garantía que no es más que una medida de descon­
fianza? Esta es, pues, una dispensa que es irrevocable por na­
turaleza; lo es por los motivos mismos que la han hecho es­
tablecer El art. 601 exime, aún, de la caución al yendedor 
y al donador con réserva de usufructo. ¿Por 'tué? porque la 
ley supone que tal es la intención de las partes contrayentes. 
Esta es, pues, una ley del contrato ¿y todo contrato acaso 
no es. irrevocable? Las convenciones, dice el arto 113l¡" no 

..ptréden revocarse sino por mutno consentimiento de los que 
las han celebrado, ó por las causas que la ley autoriza. Es­
to equivale á decir, que en principio son irrevocables; y lo 
que se dice dé la convención, se dice también de todas las 
cláusulas que ella contiene. Quedan las dispensas útorga 
das par la escritura constitutiva del usurructo. ¿Cuáles son 
esas escrituras? Son, ó convenciones, donaciones, contratos 
de matrimonio, ó testamentos. Si son convenciones, vol ve· 
mos á los principios que acabamos de recordar; existe aún 
u~a razón más para aplicarlos, cuando la dispensa se otorga 
por una donación ó un contrato de matrimonio, porque es­
tos contratos son irrevocables por esencia. En cuanto á los 
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te~t~mentos, la ley ha cri~ado de determinar en qué casos 
son revocables los legados; dIl tanto que el legado subsista, 
1'10 se concibe que una cláusula 1ellegado pueda revocarse: 
la muerte del testador imprime la irrevocabilidad á todas sus 
disposiciones (1). 

Sin embargo, la o¡:inión contraria es la que generalmeu­
te se admite en la doctrina y por la jurisprudencia. ¿En qué 
reposa? Búscase eu vano un principio que la autorice; no 
se encuentra otro más que la equidad, invocada por la cor­
te de Burdeos (2). Base frágil, porque la equidad no puede 
modificar la ley, ni las convenciores, ni los contratos. So 
supone que tal es la voluntad de las partes interesadas; si 
la dispensa se ha concedido en el momento de constituirse 
el usufructo, es porque esta garantla parecía inútil; pero si 
en lo sucesivo se hace necesaria, la intención presunta de 
las ['artes, es que pneda revocarse. }<;n apoyo ce estas su­
posiciones, se cita el art. 1188, que dispone que el deudor 
no puede ya reclamar el beneficio del término cuando se 
ha presentado en quiebra. N osotrós conttlstamos que hay 
casos en que falta la pretendida voluntad de las partes in 
teresadas. La dispensa concedida á los progenitores, evi 
dentemente que no se funda en la voluntad de las partes, 
ni en las garantías de solvencia de los padres. Sucede lo 
mismo C0n la dispensa que se halla en los contratos de ma­
tri:nonio y en los testamentos; por efecto a 1 donatario ó al 
legatario, es por lo que el constituyeflte lo dispensa de la 
caución, y este motivo hace irrevocable la dispensa. En 
cuanto al vendedor ó donador con reserva de usufructo, ni 
siquiera se sabe en qué motivos se funda la di3pensa; luego 
hay que hacer á un la(:o este caso. El argumento por ana· 
logía que se deduce del art. 1188, habla en contra de los 

1 UOlllpún'se, Gent-y, Del usufructo, p. 158, núm. 189. 
2 Bnnleo" 9 de Julio tle 1846 (Dalloz, 18'19,2, 13). 
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que lo invo.can. En efecto, se ha necesitado uu texto. para 
modificar las co.nvenciones de las partes. ¿En dónde está 
el texto que autorice á los tribunales á revocar la dispensa 
de)' aución? 

D17. No conocernos más que uno sólo. Según los tér­
millos del arto 61S, el usufructo puede cE!sar por el abuso 
que hace el usufructuario de su derecho de goce; 103 jue. 
ces pueden también, á la vez que mantieneu el usufructo, 
conceder garantlas á los nudo.s propietarios. Esta disposi­
ción se aplica sin duda alguna, al usufructuario dispensado 
de dar caución. Porque, á pesar de la dispensa, queda obli· 
gado á disfrutar como buen padre de familia. Si no cumple 
esta obligación esencial, debe aplicársele el arto 61S. Los 
tribunales, en este caso, gozan de mucha amplitud; podrán, 
pues, prescribir al usufructuario que dé caución ó exigir 
otras garantías por interés de los nudos propietariós. Esta 
decisión, basada en el texto de la ley, lo está también en 
la razón. El usufructuario que usa malamente viola la obli­
gación que le impone la ley, y que es de:la esencia del usu­
fructo. Por in terés del nudo propietario es por lo que el 
usufructuario debe gozar como buen padJle de familia; lue­
gosi abusa, el nudo propietario debe tener el derecho de 
reclamar garantlas. Acerca de este punto todos están de 
acuerdo, y 00 puede haber duda ninguna. 

DiS. ¿Puede revocarse la dispensa si el usufructuario se 
vuelve insolvente? Aqui ya no tenemos texto, y el silencio 
de la ley resuelve la cuestión. El único texto que se iavo· 
CIi, elart. HSS, pronuncia la prescripción de un derecho 
contractual, luego es de estricta interpretación; no se puede 
extenderlo, siquiera sea por analogía. l!;n la opinión gene. 
ral se distingue. Si la insolvencia existiese ya én el momen­
to en que se constituye el usufructo, no se admite la revo­
cación de la dispensa, mientras que se admite si la ir:sol-
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vencia sobreviene en el período del usufructo. En el pri­
mer caso, no podría haber duda alguna. Y todavía se ne­
cesitaría un texto que resol vie,e en qué época debe haber 
existido la insolvencia para que la dispensa sea irrevocable. 
Una sentencia de la corte de Gante ha fallado, y con razón, 
que se necesita que el constituyente haya conocido la iusol­
vencia (1). De aquí una nueva dificultad cuando se ha es­
tablecido ~l usufructo por testamento: ¿qué época debe con_ 
sidtlrarse, la de la confección del testamento ó la de la muer­
te del testador? Excelentes ingenios vacilan y se contradi· 
cel! (2;, y hay por qué; lo qne prueba que se necesitarla 
una decisión del legislador. La jurisprudencia decide que 
no hay lugar á exigir caución, cuando la insolvencia exis­
tía al abrise el usufructo (3). Si la insolvencia sobreviene 
mientras dura el usu:ructo ¿basta con ella para que se re­
voque la dispensa de la caución? Est'l es la opinión gene­
ral (4). En uua sentencia se Jee que se necesita la reunión 
de las dos condiciones para que el usufructuario dispensado 
de dar caución esté, no obstante, obligado á presentar una: 
insolvencia notoria del usufructuario, y conversión en ca­
pitales de Jos inmuebles en los que se fundaba el usufruc­
to (o). Si fuáramos ti preguntar á la corte ¿con qué dere· 
cho exige esas dos condiciones? Esto evidentemente es ha­
cer la ley. 

019. Hay una opinión más favorable á los nudo propie­
tarios: basta, se dice, que el estado de las COsas gravadas 
de usufructo se haya modificado, sin qua haya insflJven,]ia, 
para que el usufructuario esté obligado á presentar caución 

1 Gallte, ~5 de JlllLio du 186-:1:: (Pasicri5iIJ, ~86±, 2,356) . 
.3 ~h'lIlo1oIlIbl', t.1U, p, 4:JU, nÚIlI. 497, 
;3 Véasu lu.jurisprudellcia I;Jll Dalloz, Uiiufructo, núm. 435. 
-! Véanse las autol'illades citadas por Anurj' y Ri:lu, t. j'.', p. 478, 

Bota 29. 
5 HOUl.lll, 2 do .Febrero ue 1855 (DalIoz, Usufructo, núm 432, 

P. de D.-TOMO VI. 96 
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á pesar de la dispensa. Tal es el caso en que se vende el 
inmueble por diligencias de los acreedores hipotecarios; tal 
es también el caso en que el deudor de una renta perpetua 
la reembólsa. Desde el momento en que hay un cambio, 
se dic~, que compromete los derechos de los nudo8 pro pie . 
tarios, éstos pueden reclamar. Pero aquí los autores y las 
séntencias están divididos, lo que pasa siempre que los intér­
pretes hacen la ley. U nos dicen que el usufructuario debe­
rá caución (1); otros quieren que el cambio haya tenido 
lugar por culpa ó negligencia del usufructuario (2). Los 
hay que no permiten al nudo propietario que pida caución; 
puede únicamente, según ellos, exigir garantías (3). ¿Por 

. qué garanUas más bien que una caución? ¿'lO es ésta tam_ 
bién una garanlla? ¿Y por qué exigir que el cambio sea 
imputable al usufructuario? ¿Acaso la insolvencia, que se 
admite generalmente como una causa de caducidad, s&de­
be al dolo ó á culpa del usufructuario? ¿Y por qné el usu­
fructuario dispensado de dar caución quedaría defraudado 
de su derecho, cuando se trata de percibir el precio de un 
inmueble ó el capital de una renta? ¿No se ha otorgado la 
di~pensa precisamente para los casos en que el nudo pro­
pietario estuviese interesado en pedirla? Arrebatar este be­
neficio al usufructnario, es anular la dispensa. Tal es el 
caos de opiniones que se agitan olU el silencio de la ley. 
Nosotros respetamos la voluntad del legislador por más que 
guarde silencio, y concluimo~ que no hay caducidad sin 
texto; y texto no lo hay, si no es el del arto 618. Esto dd' 
cide la cuestión. 

1 Lyon, 15 <le Enero ,le 1830 (Dalloz, USUfiucto, nfim. 432). 
2 Burueos, 9 ue Jnlio (le 1816 (Dalloz, 1849, 2, 13). 
3 Bonrges, 10 ele Diciembre <le 1832 (Dalloz, Usufructo, "fim. 433); 

Douai, 11 (le Enero de 1848 (Dalloz, 1848, 2, 148). Burdeos, 9 (1" 
Abril ele 1845 (Dalloz, 1846, 2, 73). Compárese, Aubry y Rau, t. 2", 
p. 478, notas 31 y 32. Demolomue tiene ademáil nna variante (t. 10, 
p. 433, número 500) .. 
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Hay un caso especial, que está regido por la ley francesa 
de 3 de Mayo de 1841. Cuando se expropia un inmueble 
gravado de usufructo por causa de utilidad pública, se fija 
uua sola indemnización, teniendo en cuenta ei valor total 
del inmueble; en seguida, la ley agrega: .EI usufructuario 
estará obligado á dar caución; los únicos dispensados son 
los padres porque tienen el usufructo legal de sus hijos.» 
Esta disposición se explica. El Estado prin al propietario 
de su inmueble, le quita una garantía que poseía contra el 
abuso del usufructuario; luego es justo que le dé otra ga­
rantía. Esto es, pues, una excepción fundada en motivos 
muy especiales. Por lo mismo no se pnede extéaderla, ni 
prevalerse de ella en los casos urdioarios que nad¡¡ tienen 
de común eOIl la expropiación por causa de utilidad púo 
blica. 

lIT. Sanción. 

520. ¿El nudo propietario puede rehusar la entrega, en 
tanto que el usufructuario no ha dado caución? Cuando se 
trata del inventario, la ley dice que el usufructuario no 
puede entrar á disfrutar antes de haberlo formado; la ley 
no dice lo mismo cuando habla de la obligación de dar 
caución; pero los arts. 602 y 603, prescriben medidas que 
suponen que él usufructuario n.o puede ponerse en ¡óoseslón 
cuando no da caución: los inmu0bles se dan en arrenda­
miento ó se secuestran y los muebles se venden. Cierto es 
que el arto 604 agrega que «la demora para presentar cau­
ción, no priva al usufructuario de los frutos á que puede 
tener derecho;» pero él puede tener derecho á los frutos sin 
poseer; por mejor decir, el texto implica que el usufructua. 
rio no posee, porque si estuviera en posesión, percibirla los 
frutos y los ganaría. Esta interpretación que damos á los 
textos está, por otra parte, fundada en la razón. La caución 
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garantiza la gestión, luego debe darse antes de que el usu· 
fructuario entre en posesión, porque desde el primer dla 
puede desviar todos los valores mobiliarios. Todos están 
de acuerdo en este punto. 

A menudo sucede que el nudo propietario hacé la entrega 
sin exigir que la caución sea previamente presentada. ¿Debe 
inferirse de aquí que él renuncie á aquella garantía? El nudo 
propietario pupde renunciarla, supuesto que la obligación de 
procurar caución no es de orden público; pero su silencio no 
es suficiente para que haya renuncia, porque las renuncias 
no se presumen, sino que se necesita que haya una voluntad 
claramente manifestada de abdicar un derecho para que pue­
da admitirse que aquel á quien pertenece lo renuncia. Así, 
pues, el nudo propietario podrá siempre exigir qUtl el usu 
fructuario dé caución (1). Pero la caución que se da duran­
te el perlado del usufructo no garantiza la gestión futura, 
salvo estipulación en contrario. 

1>21. ¿El usufructuario tiene derecho á los frutos antes 
dé haber dado caución? Los arts. 602 y 60l¡, responden á 
la cuestión. Cuando hay demora simple en dar caución, el 
usufructuario no deja por eso de ganar los frutos. Si no 
encuentra fiador, la ley le conserva todavía el goce pero 
trata de conciliar los derechos del usufructuario con el in­
terés del propietario, préscribiendo medidas que, á la vez 
que dejan los frutos al usufructuario, lo ponen én la impo· 
tencia de hacer un daño al nudo propietario. 

El arto 60l¡, ha dado margen á prolongados debates; Di­
ce que se deben los frutos al usufructuario desde el momén· 
to en que el usufructo se abre. De aquí se ha concluido que 
ellégatario del usufructo tiene derecho á los frutos antes 
de la demanda de entrega, contrariamente á la regla estas 

1 Véanse las autorida<les citadas por AulJry y R.u, t. !J", p. 474 Y 
notas 13 y 14. 
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blecida por el arto 1014. Nosotros hemos examinado ya la 
cuestiono Se ha fallado que el art. 604 establece, «de la 
manera más evidente,» una excépción á la regla que el có . 
rligo establece <lO el título de las Donaciones ,:1). L1 pala. 
bra evidencia debiera desterrarse del lenguaje jurídico. Lo 
que á la corte de Bastia parece evide" te, á nosotros nos parece 
evidentemente erróneo. Hay un principio de interpretacfón 
que á menudo se echa en olvido, y es que no debe bus­
carse en una ley la resolución de dilicultades que ellegis. 
lador no ha tenido la intención de resolver. Pues bien, 
¿cuál es el objeto del art. 6047 ¿Es acaso determinar si el 
!agatario del usufructo debe ó no pedir la entrega para te· 
ner derecho á los frutos? El código trata de las obligaciones 
del nsufructuario y no de sus derechos. Le impone dos 
obligaciones autes de entrar en posesión: el inventario y la 
óaución. Surge entonces la cuestión de saber si el usufruc­
tuario tiene el derecho á los frutos antes de haber satisfé· 
eh os las obligaciones mencionadas. Tal es el objeto de los 
arts. 600 y 604. Si el legislador ni siquiéra ha pensado en 
los legatarios del usufructo ¿puede decirse que haya queri­
do resolver una dificultad que no se ha presentado á su 
ánimo. 

Los arts. 602·604 al mantener los derechos.del usufruc· 
tuario aunque se haya retardado en dar caución ó que no la 
encuentre, sin decirlo se entiende que él na incurre en la 
prescripción por no cumplir la obligación de dar caución. 
Sin embargo, esto se ha discutido judicialmente, como pa· 
ra conceder la razón á les que dicen que en derecho nada 
hay cierto. El buen sentido es snficiente para resolver esta 
pretendida dificultad. ¿Por qué se había de declarar preso 
crito al usufructuario? ¿No es la caducidad una pena? ¿Y 

1 Bastia, 3ue Fellrero ,le 183S (Dallaz, DisposietOn" entre vivos, nú· 
mero 317, 3"). 
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hay péna sin culpa? ¿Y' en dondeestá la culpa del usufruc· 
tuario cuándo no encuÉmtra fiador? (1). 

022. «Si el usufructuario no encuéntra fiador, los in­
muebles se dan en arrendamiento ó se secuestran» (artícu 
lo 602). Se entiende por secuestro el depósito de una c(,sa 
contenciosa en menos de un tercero que se 0bliga á devol­
verla, después de terminada la contienda, á la persona que 
se falle debeJobtenerla (art. 19(6). Impropiamente hable el 
art. 602 de un secuestro, porque los inmuebles no son 
litigiosos; no pudiendo el usufructuario administrarlos, el 
secuestrador administrará por él. Si los bienes no son con· 
siderablesj es más sencillo alquilarlos inmediatamente. El 
código habla de un arriendo; esta expresión abarca también 
el alquiler de casas (núm. q!S7). 

El arto 602 dice que los bienes se dan en arrendamiento. 
Esto supone que el propietario lo exigé, porque por su solo 
interés es por lo que la ley prescribe esa medida; luego 
puede dejar en posesión al usufructuario, si quiere renun_ 
ciar á las garanUas que le otorga la ley. En este sentido es 
como el arto 603 dice que el propietario puede exigir que 
los muebles se vendan. Así es que el propietario puede pe· 
dir que los inmuebles se den en alquiler. ¿Quién celebrará 
el contrato? Dlcese que el usufructuario (2). ¿Pero cómo 
ha de alquilar el usufructuario, cuando la ley le retira la ad· 
ministración de los bienes? Proudhon anade que el nudo 
propietario deberá asentir en la elección por el usufructua­
rio. ¿No es más sencillo decidir que el arrendamiento se 
haga de común acuerdo por el nudo propietario y por el 
usulructuario, éstando uno y otro interesados en el contra· 
to y debiendo consentirlo? ¿El arrendamiento hecho en el 
caso del arto 602 es un arrendamiento ordinario ó está so· 

1 Bruselas, 7 de Marzo (lo 1854 (Pasicrisia, )855, ~,7). 
2 ProudhoD, t. 2', p. 403, uúm. 835. 
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melino á reglas especiales? Enset'GtslllUtlJ,¡§sl*.arrErodamieh; 
to hace veces de caución: 'Y'" concJa'{e '11111 el ocJll!ndatario 
debe presentar garanUas de solvencia al1lil~ á lils que la 
ley exige dtl la caución; se anade que el contrato deberá 
cargar al tomador no solamente las reparacioues locativas, 
sino también las Je crlQservación (i). Si se encuentra un 
arrendatario qne quiera someterse á tales exigencias, nada 
mejor que eso; pero no debe hacerse de ellas una condición 
legal del arrendamiento, porque la ley nada semejante pres­
crihe, y á foerza de apetecer garantías excesivas, se acaba 
rla por no encontrar arrendatario. La ley no prescribe for­
mas para el arrendamiento que ha de hacerse de los inmue­
bles. Luego puede hacerse extrajudicialmente, sin remate 
público. Hay una sentencia en este sentido (2). Si se tu­
viere más respet0 hacia el texto de la ley, se ahorrarj¡in es 
tos litigios frustratorios y estas discusiones ociosas. ¿Puede 
haber formas sin téxtos que las prescriban? ¿yen dónde 
está la ley que ordene que el arrendamiento 5e haga en Su· 
basta en los casos del arto 602? 

523. El art. 602 dice que los efectos se venden y su 
precio se impone. En cuanto á los muebles, el código haée 
una distinción: según los términos del art_ 603, el Iludo 
propietario puede exigir que los muebles que se deterioran 
por el uso se vendan, pero el tribunal puede autorizar al 
usufructuario á que retenga ciertos muebles que son nece­
sarios para su uso. Resulta del texto que hay muebles que 
no deben venderse, y éstos son los que no se deterioran 
por el uso. ¿Pero qué se hará con ellos? No es posible de 
járselos al usufructuario, lo que está además probado por 
el texto, supuesto que el usufructuario no puede reclamar 
sino los muebles necesarios para su uso. Luego dichos 

1 Proudhon, t. 2n
, p. 404, nÚl11s. 8::15 y 836. 

2 Turín, 29 de Agosto !le 1807 (Dalloz Usufructo, núm. 400). 
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muebles se le quedarán al nudo propiétario. ¿Y esto será 
sin indemnización? Acerca de este punto hay contróversia. 
Parécénos que si el uso de dichos muebles procura una 
ventr'ja apreciable, el nudo propietario puede dar cuenta 
al usufructuario. Se objeta que no teniendo éste el derecho 
de disfrutar sino con (largo de dar caución, 110 tiene que 
formular ninguna reclamación en tanto que no dé caución. 
Esto, á nuestro juicio, es desconocer el espiritu del articu­
lo 603. ¿Qué es lo que la ley quiere? Quiere asegurar al 
usufructuario todo el beneficio que puede obtener de la co­
sa, poniendo á cubierto los derechos del propietario. En 
cuanto al nudo propietario, ningún derecho tiene para usar 
las cosas mientras dure el usufructo. Luego el usufructua· 
rio tiene. derecho á una indemnización si se le priva de una 
parte del mobiliario. En vano se dice, que tiene la culpa 
por no haber dado caució::¡. N o hay culpa en no cumplir 
con una obligación que no se puede cumplir (1). 

En cuanto á la forma de la venta, hay que aplicar lo que 
acabamos de decir de los efectos. Se hace de común acuer­
do por el nudo propietario y por el usufructuario, y extra· 
judicialmente si las partes son capaces de vender, y judi­
cialmente cuando hay contienda ó cuando las partes son 
inca'paces. 

Hay muebles que pueden dejarse al usufructuario. El 
tribunal es el que decide conforma á las circunstancias, di. 
ce el arto 603; el usufructuario los recibe bajo simple cau­
ción juratoria; lo que quiere decir que el us.ufructuario 
presta jurame!1to de disfrutar como buen padre de familia. 
El código agrega: «con cargo de volver á presentar los 
muebles al extinguirse el usufructoD ~2;. Este rigor es tan 

1 Oompárese, Prolldhon, t. 2°, 11. 4101 numo 341. Dllcaurroy, Do­
nnier y Ronstain, t. 2", p. 130, núm. 198. DeruolomiJe, t. 10, 1'. 424. 
números 54 y 512. . 

.J 2-Duranton, t. 4°, p. 576, núnl. 605. En sentido contrario, Demo­
lombe, t. 10, p. 444, núm. 515; Genty, Del usufructo, p. 165, núm. 198. 
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contrario al texto como al espiritu de la ley, as[ como á los 
principios generales de derecho. El usufructuario tiene el 
derecho de servirse de esos muebles, con cargo de conser­
varlos y de devolverlos al fin del usufructo. En estesenti­
do, debe volver á présentarlos. El es deudor de un clIMpo 
cierto; si la cosa perece, qneda eximido. Esto no es más 
que el derecho común y se ne~esitaria un texto formal para 
derogarlo. ¿Y nabla una razón para derogar un principio 
según el cual el deudor de un cuerpo cierto queda exento 
por el oaso fortuito que hace que la cosa perezca? Lejos de 
eso. Bn efecto, ¿por qué permite el legislador que se dej e 
al usufructuario una parte de los muebles? Bsta disposición 
se propuso en el consejo de Estad" por Cambacerés. «En 
los campos, dijo, el marido deja á su mujer el uSilfructo de 
los escasos muebles que compon[an su menaje y quizás to­
do su patrimonio. Debe dejársele ese goce en lugar de en a­
genar los muebles, porque la renta que el usufructuario sa­
case del precio equivaldria á la ventaja que él saca de los 
muebles en especie" (1). Es, pues, una medida de humani· 
dad prescrita en favor de los pobres. 

¿Debe uno mostrarse riguroso con los pobres que no en­
cuentran fiador, é indulgente con los ri~os que tienen faci­
lidad de encontrarlo? 

524,. El código quiere que las sumas comprendidas en el 
usufructo sean impuestas, as! como el dinero proviniente de 
la venta de los efectos y de los muebles; el usufructuario 
recibe los intereses, lo mismo que los alquileres y los arren­
damientos (arts. 602 y 603). No se dice ni por quién ni có­
mo debe hacerse la imposición. Como todas estas medidas 
están prescritas por interés del nudo' propietario y del usu­
fructuario, se necesita que concurran las dos partes; si es-

I Sesión del consejo de Estado, lle 27 vendimiario, año XII, nú­
mero 22 (Loaré, t. 4", Jl. 117). 

p. de D.-rOllo VI. 96 
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tAn acordes, impondrán el dinero corno quieran; en caso de 
desacuerdo, el tribunal resolverá. Se pregnnta quién corre· 
rA el riesgo si el deudor se vuelve insolvente. Si no hay 
falta alguna que reproohar al usufructuario, el recargo que 
resulte del caso fortuito, recaerá en las dos partes intflresa­
das: el nudo propietario perderá el capital, y el usufructua 
rio los réditos. No hay que hacer distinciones, como lo hace 
Duranton ~1), entre el cuasi usufructo y el usufructo ordi· 
nario. El cuasi usufructuario se vuelve propietario, y uatu· 
ralmente él es el qne reporta el riasgo; poro en la hipólesis 
regida por h,S arts. 602 y 603, ya UD hay cuasi-usufructo, 
porque el usufructnario ya no tiene la disposición libre del 
dinero y de las cosas consumibles: el arto 602 dice expre­
samente que las sumas comprendidas 6n el usufructo, son 
impuestas, y los efeétos vendiJos p~ra que su precio sea 
igualmente impuesto. Supuesto que el usufructuario no es 
propietario, ninguna razón hay para hacerle reportar los 
riesgos. 

El código no habla de los créditos corno comprendidos 
en el usufructo. No es necesario decir que no se venden, 
supuesto que los créditos constituyen una imposición. Se 
pregunta quién tiene el derecho de percibirlos. Ea cuanto 
A los intereses de las sumas impuestas, el art. 602, dice 
que «pertenecen al usufructuario,» lo que supone que él 
mismo tiene el derecho de percibirlos directament9 sin el 
cohcurso del nudo propiet~rio; en efecto, éste no tiene nin­
gún derecho ni ningúu interés en intervenir. Lo mismo pa· 
sa con· los créditos que forman pal·te del usufructo. Esto no 
carece de riesgo en cuanto al capital. Debiendo el usufruc­
tuario percibir los réditos, se le entregarán regularmente 

. los titulos; ¿y no podrá abusar de éstos para hacerse reem-
1 .J)nranton, t. 4~, p. 576, nÚ;II.606: En sentido cOIlt.l'al'iu, DOTllO_ 

lombe, t. 10, p.-439, nÍlm. 508, y G2uty, Del Usufructo, p. 164, núme­
ro 197. 
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balsar el capital'? En cuanto ú las sumas impuestas durante 
el usufructo, fácil es remediar el inconveniente; el nudo 
propietario no tiene más que estipular que el reembolso de­
ba hacerse con su concurso, En cuanto á los créditos com­
prendidos en el usufructo, la prudeucia exige que notifique 
á los deudores que el pago del capital debe hacerse en su 
presencia (1 J' 

~ n.-DE L,'S OJlLIGACIONES DEL USUFl\UCTUARIO DUl\ANTE 

SU GOCE. 

Núm. 1. llesponsabilidad del 1ls~ttrllctuario. 

52!). La caución que da el mufructuario implica que de­
be disfrutar como buen padre de familia (art. 601). Esta 
obligación resulta de la esencia del usufructo; él debe con· 
servar la cosa, para -Jevolverla al terminar el usufructo, no 
deteriorada por culpa suya; luego él no tiene como el pro­
pietario, el derecho de usar malamente. Esto es de tradi­
ción desde que existe el usufructo. Pothier reproduce los 
principios del derecho romano, ensenando que el usufruc­
tuario debe disfrutar como un buen padre de familia, y ex­
plica lo que debe en tenderse, por dicha fórmula. En primer 
lugar, el usufructuario no debe hacer ninguna degradación 
en las heredades cuyo usufructo tiene; debe, al contrario, 
hacer todo lo que un hombre cuidadoso de sus bienes tiene 
cóstumure hacer para conservarlos. Pothier da algunas apli. 
caciones de este principi'l. Por ejemplo, dice, el usufruc­
tuario de una huerta debe substituir árboles en lugar de 108 

que se arruinan, ó de los que, siendo demasiado viejos, no 
producen frutos. Otra cosa seria si algún accidente extraor­
dinario, tal como un huracán, derribase una gran parte de 
aquéllos; el usufL'Uctuario, en este caso, no está obligado á 

1 ProuflhOll~ t. 2°, p. 4-13, r¡ÚÍ1J, 8·15. Demolombe, t. 1U1 p. 441, nú· 
mero 509. 
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plantar; esto se sale de los lImitea de una conservación sen. 
cill~á la cual está obligado. Si son vides las que disfruta, 
dehe.cultivarlas bien, poniendo en práctica todos los méto· 
dos que se acostumbran eu la comarca, estercolarlos bien, 
mantenerlos con rodrigones, amugronarlos; debe arrancar 
sucesivamente las que son muy viejas y plantar otras en su 
lugar (t). 

La obligación del usufructuario es la de todo deudor obli­
gado á conservar (art. 1137), Y es la de todo administrador 
de cosas agenas (art. lio9). Hay, r.o obstante, una gran 
diferencia entre el usufructuario y un administrador común, 
tal como un tutor. Esté debe administrar como buen padre 
de familia, y tiene también el dilrecho de ejecutar torlos los 
aetos que ejecutarla un buen padre de familia en cuanto á 
los bienes cuya gesiión tiene. No pasa lo mismo con el 
usufructuario; su goce está limitado por un principio que 
solamente se aplica al usufructo, y es que debe disfrutar, 
oomo lo hacia el antiguo propietario. Slguese dé aqul que 
puede hacer lo que en su lugar haría un buen padre de fa· 
milia. Desmontar es á menudo un acto de buena gestión; 
sin embargo, el usufructuario ];lO puede hacer un desmOn­
te, porque esto seria camhiar la substancia de la cosa: él ha 
recibido un bosque, y un bosque debe entregar. Luego 
hay. que combinar la obligación que incumbe al usufructua· 
rio como buen padre de familia con la obligación que se le 
impone de disfrntar como el propietario. De aqul resultan 
grandes dicfiultades; ¿qué puede hacer? Nosótros hemos 
examinado la cuestión en los núms. li82·48li. 

526. Estando obligado el usufructuario á disfrutar como 
buen padre de familia, slguese que es responsable' cundo no 
cumple eón tal obligacion. Aqfll nace la cuestión de saber 

1 Pqthi~r. Del derecho de viudedad¡ núm. 211. Compárese, Doruat, 
Leyes d!'vilés, libro 1~, tít. 4·, 860. 4.~. art'S. 3 y' 4. 
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por qué fruta el usufructuario está ligado. SAbase que los 
antiguos intérpretes del derecho romano distinguían yarios 
grados en la falta, la falta grave asimilada al flolo, la falta 
ligera y la falta la más ligera. Nosotros exponuremos esta 
teoría en el titulo de las Obligaciones, y probaremos que 
el código la ha rechazado. No es esa la opinion de Proud­
han, que hay aún una falta Iigerlsima, y que por ellá está 
obligado el usufructuario (1). Si en esta materia pudieran 
seguirse los principios dél antiguo derecho, Proudhon ten­
drla razón. Dumonlin dice formalmente que el usufructua­
rio es responsable de las más ligeras faltas (2). Pero la 
cuestión está en saber si el c '¡digu Napoleón reproduce la 
antigua doctrina. En lo que concierne al usufructuario, el 
texto decide la cuestión. En efecto, la expresión de que se 
sirve el legislador .disfrutar como buen padre de familia,» 
es precisamente la que designa la falta que, en el lenguaje 
de la escuela, se llama falta ligera in abstracto. Esta e~ la, 
responsabilidad que la ley iffipone á los deudores en gene .. , 
ral: ellos deben cumplir su obligación con «todo el esmero 
de un buen padre de familia,» dice el arto 11 37. Luego el 
utiufruetuario está únicamente obligado por la falta ligera. 
En cuanto á la más ligera falta, el código la ignora. Proud· 
han, por una singular inadvertencia, cita artículos que ha­
blan contra su opinión. El arto i 928, dice él, quiere qu'e 
se proceda más rigurosamente con el depositario que reGibe 
un salario ó por cuyo interés se ha hecho el depósito; 'Y se· 
gún el art. 1992, la responsabilidad relativa á las ülltas 
debe aplicarse con más severidad al ma~rlatario que reqibe 
un salario. Ahora bien, el usufructuario es todo á la vez, 
depositario y mandatario; tiene á su cargo conservar la cosa 

1 ProudhoD, t. 3~, p. 508, nÚlIl. 1512. COInjJ;Üi.:sp, D~molom1Je, to 
flW 10, p. 570, núms. 625 y 627. . , . 

2 'Dumoolin, A'cerca -de las tJtJ6tumbrcs de Paris) tít. l?, pro. 1, glosa_ 
8, P.-llmeN qJ. 
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y devolverla, la consE}rva por interés propio, supuesto que 
él soló la disfruta y recibe ciertamente un salario para cum· 
plir con exactitud los deberes que la ley,le impone; luego 
está sometido, bajo un doble punto de vista, á las díposi· 
ciones rigurosas y excepcionales de los arts. 1928 y 1992. 

Para tener la verdadera doctrina dal código, hay que to­
mar la contra de todas estas proposiciones. En primer lu­
gar, no es cierto que el usufructuario sea un depositario y 
un mandatario; no es cierto que reciba un salario por con· 
servar la cosa. Esto es confundir el derecho de obligación 
y el derecho real. El depositario y el mandatario son deu­
dores, obligados como tales á los compromisos contraídos 
con el deponente y el mandante que son acreedores en vir· 
tud de un contrato. ¿Y acaso el nudo propietario y el usu­
fructuario son ~creedor'y deudor? El uno es retenedor de 
un fundo sirviente, el otro ejerce un derecho de servidum­
bre, un derecho en la cosa, independientemente de todo 
vinculo de obligación que existiese entre él y el nudo pro­
pietario. Luego él no disfruta de la cosa á Utulo de salario 
para recompensarlo por las atenciones que pone en la con· 
servación de la cosa; él disfruta de ella como propietario; él 
no disfruta porque conserve, sino que ccnrerva porque dis 

. fruta. Luego no hay punto de contacto entre el usufrue 
tuario·y el depositario ó el mandatario. 

¿Qué son ahora las pretendidas disposiciones rigurosas y 
excepcionales que Proudhon halla en los arts. 1928 1992? 
El codigo comienza por decir; arto 1927) que el depositario 
está ligado por una responsabilidad menos rigurosa que la 
de los deudores en general; mientras que éstos deben cum· 
plir sus obligaciones con «todas las atenciones de un buen 
padre de familia» (art. i 137), el depositario está obligado 
únicamente á poner en la guarda de la cosa depositada las 
mismas atencioné's que pone en la guarda de las cosas que 
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le l'crtenecen: los unus son responsables de la falta ligera 
in abstracto, los otros de b falta ligera in concreto. En 
seguida, el art. 1928 aflade: «La disposición del articulo 
preseote debe aplicarse con más rigor si el depositario ha 
estipulado un salario por la guarda del depósito, y si el de· 
pósito se ha hecho únicamel'lte por interés del dépoútario.» 
¿Qué quiere decir esto? Qlle el depositario será responsable 
de más que de la falta ligera in conCl'eto. Esto no signifi. 
ca ciertamente que sea resp0nsable de la wás ligera falta. 
Podría decirse, sirviéndose de la antigua terminología, que 
él es responsable, como todo deudor, de la falta ligera in 
abstracto, definida por él art. 1137; luego cesa de estar 
en h excepción para volver á la regla. ¡Así, pues, el·pre· 
tendido rigor del art. 1928 no es más que el retorno al de· 
recho común! En cnanto al art. 1992, basta leerlo para 
convencerse de que en él no se trata de una responsabili 
dad más rigurosa que la del arto 1137. La ley dice, desde 
luego, que el mandatario responde de las faltas que ca. 
mete en su gestión, es decir, de la falta tal como está de· 
finida en el art. 1137, es decir, de la falta ligera según el 
derecho común; en seguida agrega, que dicha responsabi­
lidad se aplica wenos rigurosamente á aquél cuyo mandato 
es gratuito que á aquél que reciba un salario. Luego es una 
responsabilidad ffitlnOr, una derogación del derecho común 
del art. 1137, no para imponer'á un mandatario una rea· 
ponsabilidad más severa, sino para mitigar esta responsa­
bilidad cuando el mandato es gratuito. 

Dumoulin dice que estando establecido el usufructo para 
ventaja exdusiva del usufructuario, es justo. hacerlo r<lS­
ponsable de sus mas ligeras f"ltas. Esta teoria arraiga en la 
distinción que hacian los antiguos intérpretes ,mtre los con· 
tratos que tenlan por objeto la utilidad común de las partes 
y los que no tenían por objeto más que la utilidad de una 
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de las partes; ahora bien, el art: 1137 rechaza positivamen­
te esta disposición, y con ella viene por tierra la doctrin a 
tradicional. Ella descansaba en textos más interpretados, '1 
debe eonfesarse, que casi no está en armonia con la razón. 
Cnando el usufructo se constituye á titulo oneroso, ya no 
puede decirse que se establezca para exclnsiva ventaja del 
usufructuario; y aun constituido á titulo gratuito, el usu 
fructuario se halla en relación, no con el donador ó el tes 
tador, sino con un nudo propietario respecto al cual no hay 
más obligaciones que las que resultan de su calidad de usu 
fructuario; luego no hay ninguna razón Fara imponerle una 
responsabilidad excepcional. 

027. J<.;l usufructuario jamás está obligado por el caso 
fortuito, en el sentido de que él no responde de la pérdida 
de la cosa cuando no es por su cnlpa. Esta es la aplicación 
del principIo en virtud del cual el caso fortuito cabe sobre 
el propietario. Ahora bien, cuando ulla cosa está gravada 
de usufructo, la propiedad se divide entre el nudo propieta­
rio r el usufructuario; la pérdida recaerá, pues, en ambos; 
uno Pierde la nuda propiedal!, y el ot~o el goee. El código 
aplica estos principios al usufructo que consiste en un 

. ánimal ó en ganado. Si el usufructo no está establecido más 
que un en animal que muere sin cnlpa del usufrullto, 
éste no esta obligado á devolver otro, ni á pagarla estima· 
ción (art. 611'i). La razón consiste en que el usufructuario 
jamáS es résponsable del caso fortuito. Si el usufructuario 
está establecido en un ganado, y si éste parece integro por 
accidente o por enfer:nedad y sin culpa del usufructuario, 
éste no está obligado con el propietariO sino para presen­
tarle CUdnta de las pieles ó de su valor (art. 616 J. Insisti­
remos acerca de estasdisposiotones al tratar del usnfructo. 

528. El usurructuario obligado' conservar, está por eso 
misiDo obligado á guardar la cósa, luegó es tsuardianj co-
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mo tal, debe vigilar en qne no perezcan los derechos del 
propietario. Por aplicación de e,te principio elart. 614 de­
cide que si un tercero comete alguna usurpación en el fun­
clo, ó de otra cualquiera manera atenta á los derechos del 
propietario, el usufructuario está obligado á denunciarlo á 
<"3te: por omisión, .nade la ley, es responsable de todo el 
,ldIlO que por ella puede resultar al propietario, como lo sería 
por l~s urgradaciones por él mismo cometidas. Cua.ndo con 
mutivo de la usurpación, los derechos del propietario pe· 
r8cen, el usufructuario falta evidentemente ít la obligación 
que tiene de conservar la cosa; él no podrá devolverl!" y 
esto por su culpa, luego es responsable. Pero si el nudo 
propietario mantiene su derecho contra el usurpador, no so 
ve desde luego qué perjuicio resultará para el propietario 
de la falta de denuncia. .. 

Cierto es que la sola falta de denul?cia no es suficiente 
para que el usufructuario incurra en responsabilidad; no 
hay responsabilidad sin perjuicio causado, y por esto la ley 
dice que el usufructuario es responsable del daha que 
puede resultar al el nudo propietario. ¿ClHíndo hay liano? 
Hay daño cuando por falta de denuncia, elllsurpador se que 
da en posesión durante un afiO; el nudo propietario perde. 
rá las acciones posesorias, lo que 10 obligará á promover 
petitoria, acción más difIcil, procedimiento más largo y más 
costoso. El propietario tiene derecho It una indemnización 
pur este capituio. Si el propietariu pierde el pleito ¿tendrá 
una acción contra el usufructuario? Pothier dice que si 
el usufruetuario tiene en la mano la prueba de que el te· 
rreno usurpado no ¡;prtenece al nudo propietario, no estará 
obligado á daños y perj uicios (1 J' Esta es una cuestión de 
hecho más que dé derecho. Puede ser que si el propietario 
hubiese procedido en posesoria, el tercer usurpador no 

1 Pothier, Del derecho de viudedad, núm. 281. 
p. de D.-ToNO YI, 97 
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[hubiese intentado acción, y que si el nudo propietario ha 
perdido el pleito, sea por falta de titulo, los tribunales 

. ápreciarán. 
'. Cuando en definitiva el uudo propip.tario gana la causa, 
. ¿tiene, no obstante, derecho á daños y perjuicios, si la falta 
;"de denuncia le ha causado un perjuicio? La afirmativa no 
, és dudosa, porque la disposición del art. 614 es gAneral: 
(lescla el momento en que hay daño cBusado, hay lugar á 

'reparación. Verdad es que en este caso, el usufructuario· 
.' devuelve la cosa, pero si ésta se ha conservado, es á pesar 
, de la negligencia de aquél; y supuesto que esta negligen o 

(lia hllcausado ua perjuicio al propietario, justo es que el 
"usufructuario salga responsable. De todos modos, el arto 614 
es una aplicación extensiva de la obligación que resulta del 
usufructo; la ley constituye al usufructuario guardián, no 
sotamente para la conservación de la cosa, sino también 
para preveoir todo daño que pueda resultar en perjuicio del 

"propietario de un hecho cualquiera que una denuncia le 
'})abrla permitido impedir. La responsabilidad que el có­

digo impone al usufructuario se funda en la equidad. El se 
;,el que posee, el propietario no está en la localidad, lo más 

frecuentemente ignora lo que pasa, mientras que el nsufruc­
'tuarío no puede ignorarlo; luego es justo que denuncio! al 
,propietario todos los hechos que puedan comprometer sus 
deréehos y sus intereses. 

, '; El arto 1768 contiene UDa disposición análoga en caso de 
{:arrendamiento; el arrendatario debe tambián dar aviso al 
::':\iropietarío de las usurpaciones que puedan cometarse en 
~qo~ fundos; la ley agrega qu~: «dicho aviso debe darse en 
;"'e1 mismo plazo que el normal en caso de notificación según 
':la distancia de lo~ lugares.» Se pregunta si esta última dis­
<'poilición se aplica al usufructuarío. Un autor francés á quien 
\parecé evidente todo lo que dice, Marcadé,' contésta que el 
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art. 1768 se aplica evidentemente al usufrllctuario (1). El 
es el único de ese parecer. Si se permite hablar de eviden. 
cia el! derecho, pued'e afirmarse que la opinión contraria ea 
evidente. Ea efecto, el legislador sólo puedo prescribir pla­
zos dentro de lo. cuales deben ejecutarse las obligaciones 
que prescrib~, y estos plazos no pueden extenderse á otros 
casos aun cuando fuese p(,r motivos de analogla, porque 
esto seria crear ó modificar una obligación. El articulo 61(j, 
no dice que el usufructuario deba denunciar las usurpacio­
nes en el plazo fijado por el art. 1768; luego el intérpre­
te no puede hacerlo; porque hé aqul lo que resutarla. 
Por una parte; el usufructuario sería responsable por el 
hecho solo de que no hubiese denunciado dentro del pla- .. 

z() legal; y ciertamente que el arto 61~ no dice éso. Por 
otra parte, el usufructuario no sería responsable si no hu· 
biese denunciado la uSllrpación y no hubiese espirado el 
plazo legal; esto tampoco lo dice el art. 61~. Luego se éso 
tá modificando el art. 61~. El intérprete no tiene ese de· 
recho. Luego hay que decidir que el usufructuario deberá 
advertir al nudo propietarinlo más pronto posible. Los tri­
bunales, conforme á las circunstancias, fallarán si ha ineu'­
rrido en alguna falta. 

;)29. ¿El usufructuario es responsable por incendio? Hay 
mucha incertidumbre en la doctrina acerca de este punto. 
El usufructuario no es responsable de los casos fortuitos; 
¿pero el incendio es un caso fortuito? As! se pretende, al 
menos en el sentido de que si la CQsa ha perecido por un 
incendiú, hay presunción de que haya perecido por caso' 
fortuito, s&lvo que el nudo propietario compruebe lo con. 
trario, es decir, que pruebe que el incendio rué ocasionado 
por culpa del usufructuario: lo que viene á parar en echar 

1 ~larcadé, t. 2°, p, 504, núm. 3: 
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la prueba en hombros del nudo propietario (1). Esta opi. 
nión nos parece cOntraria á jos principias qua rigen la prue­
ba. El usufructuario debe devolver las cosas, al términCl 
del usufructo, tales CClmO constan en el inventario y en ul 
estado que se ha levautado de los inmuebles. Si no las de­
vuelve, debe probar, para quedar exonerado, que perecia· 
ron por caso fortuito. ¿Es suficiente que él pruebe ó que 
se reconozca que fueron destruidas por un incendio? Nó, 
porque el incendio puede ser ocasionado por una falta del 
usufructuario. Para que el hecho solo del incendio lo exo· 
nerase, seria necesario que la ley hubiese establecido la pre. 
sunción de que el incendio se reputa caso fortuito hasta pro· 
bar lo contrario; el intérprete no puede crear esta presun· 
ción. Luego es preciso que el usufructuario pruebe, además, 
que el incendio no le es imputable. 

Aqui tocamos una nueva dificultad. En el titulo del 
Arrendamiento, la ley resuelve que el tomadOr es respon· 
sable del incendio. Eu este puute¡ el art. 1733 no hace más 
que aplicar al tomador los principios generales que acabamos 
de aplicar al usufructuario; lo que conlirma nuestra opinión 
concerniente al incendio. Pero el art. 1733 no se limita á 
esa decisión, sino que allade: «A menos que el tomador 
pruebe que el incendio ha ocurrido por casú fortuito ó fuer. 
za mayor, ó por vicio de construcción, Ó qrle el fuego se 
comunicó por una casa contigua.» Esta última disposición 
deroga los principios generales, supuesto que limita los' 
hechos que se permiten alegar al tomador para descargarse 
de la responsabilidad que el incendio hace pesar sobre él. 
Nosotros volveremos á tratar el punto en el titulo del 
Arrendamiento. Siendo excepcional la disposición, no se 
la puede extender al usufructuario. Siguese de aqur que el 

1. ProulllFJll, t. 1'\ p. 8, núm. ljliJ. Demf}lofllbu~ t. 10, p. Ct73, nú­
mero 628. 
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usufructuario será admitido á establecer por todo género de 
medios de prueba que el iLleeadio tUVQ lugar sin culpa su­
ya (1). 

La misma incertidumbre reina en la.i urispl'uJencia. Pro· 
viene de que no ha) acuerdo acerca del sentido del artícu­
lo 1733. E:J_el titulo del Arrendamiento, probaremos que 
la primera parte de esta disposición no hacé más que apli. 
car los pri[1cipios generales que rigen la responsabilidad y 
la prueha, declarando que el tomador es responsable del 
incendio. La corte de Tolosa lo ha resuelto así (21; mien' 
tras que la corté de Lyon ve en esta disposición una pre· 
sunción legal de falta, presunción que naturalmente no po­
drá extenderse al usufructuario (3). Como acabarnos de de· 
cirio, la ley no establece ninguna presunción. El art. 1733 
no es realmente excepcional sino en la restricción que im­
poue á las pruebas que el tomador alega para probar que el 
incenuio no le es imputable. Luego debe aplicarse al usu­
fructuario el art. 1733, en tanto que es coufllrme á los 
]II-jncipios generales, y no se puede aplicarlo en tanto que 
I'elogue el derecho común. 

Sin decirlo se entiende que el usufructuario no es res­
ponsable por culpa del tomador, si él no ha cometido falta 
alguna; porque ninguna ley lo declara responsable por actor 
del locatario, y se necesitaría un texto para hacerlo respon· 
sable de actos agenos. 

!S30. ¿El usufructuario debe asegurar cJotra inc~ndio los 
edificios? Debe contestarse negativamente, porque la ley 
no le impone dicha obligación, :f las obligaciones legales, 

1 AlIhl'y'y lLnt, t. !J", p. 495 Y nota 7. 
:! 'rol osa, 15 de 1\1ayo üe 1837 (D,111M:, C;ilzlrucio, Jlúm. 40li). L:t 

sentollnja liD ¡:¡o explica por las lli:::po;:,iei¡);]('s !'x(~epcin:l:de~ ¡:e; ,-lrtL 
nnl0 173:-3, poro ('stablc~e muy biclI fllF', t'H i '~'i ¡Ip: pio b po;;;csión del 
llsnfructuario :r la del tomauor son itlélllic,-l.:':', 

:1 JJyon, 19 de Noviembre de 1852 (Dalloz, 185;), ~~, oS 1 ,lo nru~~l;l.<';) 
2 de Nóviembre de 11168 (Pa!;Cr!Si-1, 186g, 2, 403)-
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e omo todas, son de estricta interpretación. Verdad es que 
tiené el cargo de conservar, pero esta obligación sólo cou­
cierne á sus actos propios. El vendedor está también <-bli· 
gado á conservar; lo mismo que todo deudor á entregar, lo 
que no los obliga á asegurar. Hay una "razón espécial para 
resolverlo así en materia de usufructo. El nugo propietario 
y el usufructuario están igualmente interesados en el segu­
ro; luego ésta es una de esas cargas que rleberian so· 
portar uno y otro, el usufructuario por el goce, el nudo 
propietario en virtud de la propiedad. Pero á diferencia de 
los demás cargos que la ler reparte eutre el nudo pro~ 
pietario y el usufruetuarió ~arts. 609 y 612), esta es volun· 
tario, y exige, por consiguiente, él concurso de consentL 
miento de las partes interesadas: lo que excluye la idea de 
una carga impuesta al usufructuario sólo por interés co· 
mún. 

¿Pero qué se resolverá si el usufructu ario ha asegurado 
los edificios? Estos perecen, el usufructuario percibe la in· 
demnizacióu ¿tiene un derecho exclusivo á ella? La in.lemni" 
zanión representa el va!or de la propiedad y el usufructua­
rio no es el único propietario, no lo es sino por el usufruc" 
too Luego debe declararse que él tiene" ún ic amente derecho 
á disfrutar de la indemnización, y que al concluir el usu· 
fructo deberá devolverla al propietario; bien entendido que 
éste deberá tener en cuenta las primas que el usufructua­
rioha pagado. Se objeta que el nudo propietario no" puade 
aprovecharse de un contrato en el cual es persona extratla. 
A decir verdad, él no es extra1\o á les aotos conservatorios 
ejecutados por el usufructuario, porque se han llevado á 
cabo por un interés común. Se admite generalmeute que 
el nudo propietario da un mandato tácito al usufructuario 
para que verifique todo lo que pueda ser útil á sus intere· 
ses C'Omunes. Ahora bien, cuando el usufructuario asegura 



DE.L USUFRUCTe 775 

los edificios, lo hace por interés común; luego el asegura 
miento debe aprovechar al nu lo popietario (1). 

El usufructuario ha asegurado 'los edificios, pero se des­
cuida en pagar las primas; los edilicios asegurados perecen 
pur un incendio. El no tendrá derecho á indemnización. 
¿Será responsable? Se ha fallado la afirmativa, y nosotros 
la hemos resuelto en ese sentido por lo que respecta al tu­
tor (2:. Hay, no obstante, un motivo para dudar. Concl· 
bese que el menor tega un recurso contra su tutor, porque 
el menor no puede celebrar un contrato de seguros. ¿Pero 
qué es lo que impide que el nudo propietario asegure sus 
propiedades? No es una carga que pese exclusivamente so­
bre el usufructo; seria muy riguroso hacer responsable al 
usufructuario por que no continuó verificando, por interés 
del nudo propietario, lo que no estaba obliga"¡o á ejecutar, 
y lo que éste, for otra parte, podia hacer en propio nomo 
breo Se .-Jice que al a~egurar, el usufructuario reconoció la 
necesidad ó la utilidad del aseguramiento, que desde enton­
C2S es su deber mantenerlo pagando la prima. Aceptamos 
el arguménto cuando se trata del tutor, que tiene un man· 
da tu legal y general para proceder á nombre de su pupilo, 
y que paga la prima con las rentas del menor. Pero el usu· 
fructuario no es mandatario legal; si se admite un mandato 
tácito, es para los actos que el propietario no puede hacer 
por si mismo; luego no hay mandato para los seguros. Esto 
deciúe la cuestión en contra del nudo propietario. 

531. Estando el usufructuario obligado á conservar la 
cosa debe naturalmente verificar los actos conservatorios. 
Aqul vuelve á presentarse la teoria del mandato tácito que 
el nudo propitltario da al usufructuario. Esta es una doc­
trina tradicional que nos viene del derecho romano y que 

1 Aubr.r y Rall, t. 2", p. 495 Y nota 9. 
:1 Yéase el tomo 5" ele esti\ oura, núm. 170. 
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la jurisprudencia ha consagrado (1). Ha sido combatida, 
como más adelante lo diremos al tratar de las relaciones 
que existen entre el nudo propietario y el usufructuario. 
Nosotros la admitimos, restringiéndola á los actos que in­
teres.all á uno y otro, y que el usufructuario sólo se halla 
en aptitud de ejecutar. El nudo propietario permanece ex­
trano al gece y á la administración; sin Juda que tiene de· 
'echo á ejecutar los actos conservatorios, pero las más de 
as veces se hallará en la imposibilidad de ejecutarlos á 
causa de su ignorancia de los hechos. Luego necesaria­
mente consiente lIu que el usufructuari'" los haga por él; 
por su parte, el usufructuario debe verificar dichos actos, 
su consentimiento resulta de la obligación que le incumbe. 
Hé aqu1 patente el concurso de consentimiento que consti 
uye el mandato tácito. 

Este prindpio se aplica sin dificultad á la conservacióu 
de las servidumbres, y esta aplicación prueba la necesidad 
tanto como la justicia de la doctrina tradicional. El fundo 
gravado de usufructo goza de una servidumbre; el usufruc­
tuario no lo usa, se extingue por la prescripción; ¿será res 
ponsable el usufructuario? S1, y sin duda alguna. (2). ¿Quién 
debe ejercitar la servidumbre? El usufructuario, y debe de· 
cirse más todav1a, él es el único ql\e puede, supueeto que 
mientras dura él usufructo, el nudo propietario no puede 
llevar á cabo un acto de goce, correspondiendo éste al usu­
fructuario á titulo exclusivo. Mientras que el usufructuario 
que se halla en los parajes, debe disfrutar como un buen 
padre de familia, luego debe conservar al fundo las servi 
dumbres que le son debidas; si él las deja por no usarlas, 
es responsable, porque por su culpa disminuye el valor del 
fundo. 

1 St'ntencia de lloDflga(la apelacióu, ue"7 de Octubre dl~ 181B (D:I_ 
lIoz, Usufructo, núm. 775). 

2 .Proudhon, t.. 3°, p. 448, nlÍm. l-HO. 
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Sucede lo mismo con todo género de presoripción que se 
adquiere con perjuicio del propietario. El arto 614 lo dice 
implícitamente. Aquí aun es evidente el mandato del pro­
pietario, así corno el consentimiento del usufructuario que 
nace de su obligación de conservar la cosa. Extraño á la 
atlrninistración y al goce ¿de qué modo sabría el nudo pro· 
pietario cuándo hay lugar á interrumpir una prescripción? 
Ni siquiera sabe cuáles son los derechos que deben consér­
varse. El inventario, sé dirá, se los da á conocer, supo· 
niendo que él no sea el constituyente. Esto es olvidar que, 
mientras dura el usufructo, los capital8s y las rentas pue· 
der. reembúlsarse, que el usufructuario se vuelve propieta­
rio de los caudales y que dispone de ello. á su albedrio (1). 

La conservación de los créditos da lugar á algunas difi· 
cultades. Cuando estáIl garantidos por una hipoteca, el 
usufructuario debe renovar las inscripciones hipotecarias. 
Aqui tamhién debe admitirse el mandato tácito del nudo 
propietario: no teniendo 3n su poder los titulos, no estando 
en contacto con los deudores ¿cómo sabría él cuando hay lu· 
gar á la renovación de las inscripciones? :El usufructuario, 
por su parte, debe conservar el crédito, porque tiene interés 
personal y está ohligado áello p01'1u8 dehe conservar la cosa. 
El usufructuario puede recibir el reembolso de los créditos; 
'! aun debe exigirlo desde el momento en que se vencen. Pe­
ro en eote caso, sus derechos camhian de naturaleza; el usu­
fruelo se transforma en cuasi-usufructo, y por consiguien­
te, el usufructuario se torna propietario de los caudales; él 
los impone como se le ocurre, dispone de ellos como dueno, 
sin necesitar del concurso del propietario. Ni siquiera seria 
necesaria la intervenci6n de éste si el usufructuario estuvie­
S8 dispensado de dar cauci6n. Pero incurre también en una 

1 ProndllOu, t. ;)",1'. ;¡10, núm. 154~L1J46. 
P. de D.-ToMo VI, 98 
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,'nueva rtlsponsabi,lid'ad. Si él impone los cauJales, y si el 
'.deudor se hace insolve9te~ la pérdida es para él, porque 
esos son caudales que él ha impuesto; él debe restituir, al 
'~rmino del usurructo, las sumas que ha percibido, y no los 
tItulos de crédito que él ha obtenido imponiéndolos. Del 

,:lDismo modo, si en lugar de recibir los caudales, hiciese 
'~I:lnovadón, seria responsable de la' pérdida del crédito, por, 
"q¡¡e él no tiene derecho de disponer de ellos, é innovar, es 
disponer. 

, '032. Estando obligado el usufructuario á disfrutar como 
J~uen padre de familia, es responsable de su mala gestión. 
'As! es que, dice Pothjer, si ha dejado morir algunas vides, 
,:por falta de cuidados; si ha dejado perecer bosques, por 
{altá de haberlos provisto do buenos vallados, éontra los 
animales que los han esquilmado; si ha derribado árboles 
-de alto tronco ó árboles frutales, él será responsable del da· 

'. no que ha causado al nudo propietario. Pr\\udhon preg[IO_ 
ta si el usufructuario es responsable cuando no cultiva, El 
artendatario lo seria, dice, porque el propietario tiene, como 

,garantía de su cródito, un privilegio en los fratos; el usu· 
fructuario puede no cultivar, bien entendido si esto no cau­

_ ,sa ningún perjuicio al propietario. Hay otro excesú que es 
',' de temerse mucho más, y es que el usufructuario, sabiendo 
,'que su derecho no es más que t~mporal, abusa de su llere 

che de goce ~ejando agotadas las tierras. Sin decirlo se en-
'tiende que sería responsable de este abuso, como de otro 

cualquiera -que cometa en el ejercicio de su derecho (t). 
033. ¿El nudo propietario puede proceder inmediatamen, 

te contra el usufructuario en los diversos casos en que éste 
es responsable, ó debe esperar á que termine el usufructu? 
Hay un texto formal que prueba que el nudo propietario 
p.uede proceder durante el periodo del usurructo; el art[cu, 

. 1 Proudhon, t. 3~, p. 448, núm. 1476. Dcmololnbe, t. lO) p. 577, UÚ, 

-mero 631. 
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lo 6iSlé permite que demande Is:cadút!idad,dal- usufructua­
rio por causa de abuso; con mayor FlIlC!l'l pnade reclamar 
danos y perjuicios. En efecto, la ley aecrdé que, á deman­
da de los acreedoriís, el tribunal podrá conformarse con la 
reparación de las degradaciones cometidas, prescribiendo 
garantias para lo sucesivo. Si el tribunal puede ordenar es' 
tas medidas, el nndo propietario podrá también pedirlas. 
Esto, por otra parte, es conforme á los principios genera­
les, Désde el momeuto en que se causa un dano, se inicia 
una acción de reparación; ésta se abre inmediatamente; lue· 
go se necesitaría una disposición expresa para que se apla­
zase la acción hasta el filial del usufructo. El legislador se 
ha cuidado mucho de establecer semejante excepción; más 
vale prevenir el mal ó contenerlo en sus orígenes que tenér 
que répararlo después. Sin duda qne, en general, hay un 
fiadúr, qne résponde del daño causado; pero el fiadór, tanto 
como el propietario, se hallan interesados en que se impida 
el abuso, 

Esta era la doctrina de Pothier. «La obligación dice éste, 
que el usufructuario contrae de disfrutar como buen padre de 
familia produce nna accióu que se abre inmediatamente que 
él la contraviene. El propietario no necesita, para intentarla, 
esperarse á que se extinga el usufructo; el puede formula rla 
inmediatamente que el usufructuario contraviene, y hacer 
que lo sentencien á los dañOs y perjuicios resultantes. El 
fluede también concluir, cuando el usufructuario descuide 
hacer las reparaciones, á que sea sentenciado á hacerlas, y 
de no hacerlas que el propietario quede autorizado para !le· 
varias á cabo y que tenga contra el usufructuario ejecutoria 
del costo.» Más adelante, Pothier añade que si el usufruc­
tuario ca::nbia la forma de las heredares, ó si las hace ser· 
vir para otros usos que no sean aquellos á q:xe se destinan, 
el nudo própieta~io puede proceder inmediatamente á que ~ 
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usufructuario comiencé á hacer algún cambio. Siilembargo' 
Pothier anade aqul una restriccio'1: «El juez puede algunas 
veces, dice él, conforme IÍ las circunstancias, cuando el 
propietario nada sufre, sobreseer hasta el término dol 
usufructo.» Esta restri~ción no es más que la aplicación de 
un principió general (1). Esta r~stricción no es más que 
la aplicación de un principio general. No hay acción sin in· 
terés. Si el propietario tiene interés en promover inmedia­
tamente, puede hacerlo desde el momento en que el U3U· 

fruotuario causa un dalío. Pero si el hecho no causa ningún 
perjuicio actual al propietario, no tiene derecho á promover. 
Tales son los cambios que el usufructuario hace en la dis· 
tribuoión de los aposentos para comodidad dé su dercr:h) de 
goce; tales cambios no deprecian la casa, porque no deben 
durar sino mier.tras dure elnsufructo; al extingiurse éste, 
el usufru0tuario está obligado á restablecer las cosas á s u 
primer estado. 

La corté de Poitiel's había faUado en sentic~o contrario, 
resolviendo que el nudo propietario podla úni~amente pedi r 
la extinción del usufructo, si el usufructuario abusa de su 
gooe, pero que la ley no le daba el derecho de pro;uover 
inmediatamente la reparación del dano causado. Su sen­
tencia fué casada (2); Al motivo en el cual se ¡unda no tiene 
ninglln valor. La ley no tenía neoesidad de abrir una ac· 
oión al nudo propietario, supuesto que la acción nace de la 
falta de ejeouoión de una obligación, y está incoalh, según el 
derecho común, desde el día de la inejecución, si por ello 
resulta algún dano. El oódigo, lejos de derogar éste prin 
cipio, lo consagra impllcitamente en el arto 6t8, corno aea 
bamos de decirlo. 

1 Potbier, "Introducción al título 12 de la eOfoitumbre <le Ol'l(lan~, 
número 39. 

2 Poitiers, 20 de Euero ti" 1857 (Dalloz, 1858,~. 128). Sentencia 
de casaoibn¡ de 10::<1e Enero de 1859 (Dalloz, 185ll,1, 71). Ell. el 
mismo'sentl<lo; Dieja, ¡Oda Júlio de 1812'(Pásicrisia¡ 1M3, a,65). 
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La corte de casación ha consagrado también la restriccióR 
que Pothier hace al principio genera'l que permite al nudo 
propietario proceder inmediatamente. En el ~a~~ juridicn, 
no se trataba de cambios provisionales e,l h ,,,a gravada 
tic usufructo; el mandatario del D6Ufruduario, un notario, 
había desviado sumas ó valores que se elevaban á 270,000 
francos. Los nudos propietarios pidieron la extinción del 
usufructo, y perdieron. En seguida propusieron que la viu­
na usufructuaria fuese sentenciada á restituir inmediatamen­
te la suma desviada por su mandatario. La corte de Lyon 
rechazó tales conclusiones, y su decisión fué mantenida por 
la corte de casación (1). La acción de daños y perjuicios 
ciertamente que era admisible, y á primera vista podría creer­
se que el nudo propietario, teniendo derecho para pro mover, 
el tribunal debia condenar á la usufructuaria. Pero las cir­
cunstancias de la causa justHieaban la indulgencia ¡jo los 
magistrados. El notario era el gran culpable, y no la viuda 
umfructuaria; si se le hubiera obligado á restituir inmedia­
ta "ente los valores considerables mal versados por aquél, 
el usufructo se habría extinguido en gran parte, cuando 
u ,1 sentencia habla desechado la caducidad. 

Por último, el testamento que había instituido á la viuda 
del testador usufructuaria, imponla, en cierto modo, la in­
dulgencia al juez, y habla debido suspender la accióu de sus 
sobrinos, legatarios universales de la nuda propiedad. El 
testador decia que su voluntad era que su esposa disfrutase 
del usufructo que le legaba de la manera la más amplia, sin 
tener que dar cuenta á nadie; quería que sus legatarios es· 
tuvieran obligados á atenerse por completo á la huena fe de 
ella, dispensándola hasta de hacer inventario. Esta es, pues, 
una decisión de hecho, como, por lo demáR, lo son todas 
las decisiofHiS referentes á daños y perjuicios. 

1 Sentencia de la corte do casación, !.le 3 de Marzo do 1868 (Da_ 
Uoz, 18&8, 1, 155). 
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03[i. ¿Hay lugar á compensar las mejoras emprendidas 
por el usufructuario con los daños y perjuicios á los que se 
le sentencian por las degradaciones que ha cometido? Se en­
tiende que no puede tratarse de una compensacion propia· 
mente dicha: el usufructuario es deudor por el cal,ltulo de 
su goce, y no es acreedor pGr las mejoras, supuesto que é;;· 
tas no originan ninguna. indemnización. Pero puede haber 
compensación, en el sentido de que, en el avalúo del ¿afio 
causado por el usufructuario, se tengan en cuenta las me· 
joras que ha llevado á cabo. Nada más equitativo que esto. 
Pothier dice muy bien: «U na heredad no puede tenerse por 
deteriorl!oda, sino bajo la deducción de 'aquello eDil que se 
ha mejorado.» ¿A qué tiende la acCión del nudo propieta~ 
rio? A la reparaaión del daña que hasufrido. Y ¿puede él 
decir que ha perdido cuando el usufructuario le devuelve 
las cosas aumel!tadas en valor, bien que por otros conceptos 
haya administrado mal? Todos siguen la opinión de Po· 
thier (i). 

Núm. 2. De las 1'eparaciones. 

[; Obligaciones del usufructuario. 

030. El usufructuario está obligado á conservar ~ su es­
tado la cosa de que disfruta. Esta obligación es general, y 
se aplica á todo lo que constituye el objeto del usufructo. 
Elcódigo no formula el principio en estos términos absolu· 
tos; se limita á presentar sus aplicaciones. Pero el principio 
es incontestable; emana de la esencia del usufructo. 11 aro 
ticulo 078 dice que el usufructuario debe conservar la 
substancia de las cosas de que disfruta; ahora bien, para 
conservar, se necesita reparar, porque las cosas que no se 
reparan perecen más ó menos rápidamente. As! es como 

.. 1 DaUoz, Usufructo, núm. 151. 
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la obligación de reparar CA rlesprevde de la de conservar. 
El código consagra varias ';Udsecnencias de este principio. 

El usufructuario que saca algunos árboles de un plantel, 
debe reemplazarlos sujetandose al uso de los lugares (art!. 
euto 090); Debe también reemplazar los árboles frutales 
que mueren y los qu J son arrancados ó quebrados por ac­
cidente (art. 09~;. 

El código cOntiene disposiciones especiales acerca dé la 
oLligación de conservar en buen pstado, en lo que concier­
ne á los animales y á los edificios. 

536. Que el usufructuario deLe alimtlntar y sostener á 

los animales de que disfruta, ni es necc3ario decirlo. Sólo 
hay una dificultad; ¿debe reemplazar á los que se muerdn? 
Hay que distinguir. Si el usufructo recae sobre uno ó va 
rios animales determinados, el usufructuario no está obli. 
gado, si aquéllos llegan á perecer sin culpa suya, á devolver 
otros, ni á pagar su estimación. La razón es sencilla: el 
usufructo se extingJe con la muerte de cada cabeza de ani· 
mal, porque son tantos usufructos corno animales (art. 617). 
y cuando el usufructo se oxtingue, ya no puede ser eues· 
tión de una oLligación de mantener una cosa en buen esta 
(lo. Cuando elllsllfructo se estaLlece en un ganado, no se 
extingue sino cuando éste perece enteramente, y aun en 
este caso cesa toda obligación de mantener. Pero si el ga· 
nado no perece pnl' corrpleto, el usufructo suLsiste, yen· 
tonces nace la obligación de mantener; según los términ'Os 
del a,t. GH), el usufruduario está obligado á reemplazar, 
hasta la concurrencia de la cda, las cabezas de los animales 
que han perecido. Esta disposición se aplica, sin dificultad 
alguna, illa cría futm3: el usufructuario debe emplear los 
animales de tierna celar! para completar el ganado; así es 
corno obraría un buen padre de familia y el usufructuario 
debe proceder como tal. ¿Pasa lo mismo con los aDimales 
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tiernos nacidos antes de la pérdida del ganado? Según el 
rigor de los principios, debe resolverse que el usufructuario 
d.ebe emplear toda la cria, pasada y futura, en reconstituir 
el gU¡ "do. Es claro que un buen padre de familia lu harfa, 
luego el usufructuario debe también hacerlo. Domat asf lo 
ensenaba de acuerdo con el derecho romano. El asienta 
como principio que el usufructuario debe conservar el llÚ­

mero de cabezas que ha recibido y reemplazar tantas cabe 
zas cuantas falten para completar dicho uúmero. Porque á 
él le basta, agrega Domat, con gozar de los frutos, y con 
tener de más todo lo que pase del número que debe COn­
servar (1;. Dícese eu vano que las tiernas cabezas vienen á 
ser la prropiedad definitiva del usufructuaria, á titulo de 
frutos naturales. Sin duda que le pertenecen, pero con la 
carga de sosteuer siempre el rebaño completo. Pasa lo mis· 
mo en las reparaciones de sostenimiento á que está obliga­
do el usufructuario de un edificio. Las reparaciones son un 
cargo inhereute á los frutos, sin distinguir entre los frutos 
futuros y los que ya se han percibido; es decir, que el usu· 
fructuario no IJUi'de dispensarse de hacerlas, dicieado que 
los frutos del año ne son suficientes para cubrir el gasto; él 
en tal caso debe pagarlo con los beneficios que ya ha reco" 
gido al percibir los frutos, á menos que prefiera renunciar" 
al usufructo, como más adelante lo diremo s (2). 

Se ha propuesto una distinción: el usufructuario, se dice, 
debe, en verdad, emplear la cria anterior pura reemplazar 
las cabezas muertas, si es que todavía la conserva, puesto 
que el arto 617 quiere que la cria sirva para reemplazar las 
cabezas que perecen. Pero si ¿l ha vendido los animales 
tiernos ya no hay cría y el precio ha entrado definitivamente 

1 Domut, Leyes civiles, libro )':', tít. 11, S(~c. 3", art. 5. 
2 Dncaurl'oy, Honnier y HOl1stain, t. 2", p. 145, llúm. :!1'l . ..Prollll· 

hon, t. 3~, p. 71, lIúms. 1094 j' 1093; Anbry y Rau, t. ~'>, }l. 5:W y llll­
t~ 15. 
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á su dominio. Esta distinción no es ni jurídica ni racional. 
Toda la criazón, como '10 dice Domat, debe servir para 

mantener el ganado el! su número íntegro; ¿qué importa 
'lue el usufructuario lo guarde ó que lo venda'/ ¿acaso un 
hecho puramente accidental puede restringir las obligacio_ 
¡leS del usufructuario? Las cabezas jóvenes han entrado á 
su dominio tanto como el precio que él saca de la venta; se 
necesitaría, pues, para ser lógico, dispensar al usufructua· 
rio de que emplease en la reconstitución del ganado todo 
el aumento de cría que ha percihido. Pero en esta opinión 
se ponen en oposieión con el texto, con los principios y con 
la tradici(¡¡¡ (11. 

537. Hay disposiciones especiales concernientes al usu· 
frudo de los edifi~ios. El usufructuario está obligado á 
ciertas reparaciones que la ley llama «reparaciones de sos· 
teIlimiento)) (art. 605), ó «reparaciones usufructuarias» (ar 
tículo 1409, núm. 4); no está obligado á grandes repara­
ciones. Existen, además, I1s reparaciones que el código 
llama locativas, porque á ellas está obligado el locatario ó 

inquilino (art. 1754). Las reparaciones usufructuarias son 
más extensas que las locativas. Así es que la obligación del 
usufructuario, en lo concerniente á las ¡'eparaciones, es de 
una naturaleza particular, en el sentido de que no abraza 
más que las reparaciones determir.adas pcr la ley. Esta ma­
I ria da lugar á serias dificultades, y debemos tratarla ~e. 
I'ara<lamellte. 

/l. De la~ 1'epal'aciones de sostenimiento y de las 
gruesas 1'epa1'acwnes. 

538. El art. 606 define las gruesas reparaciones, yen se· 
guida, agrega: "Todas las demás reparadones SQn de soste-

1 Yt.~a,,(' el] el S¡:tllido .tu lluescr,l OllllliúlJ¡ G-etlty, Del usufrll('to 
1" 1-;0, Ilúm, :!:":,-). J)Ul',lIlLm¡ t. -1'\ i.1. GOo, ItÍl!IJ. ü;.w. 

P. de D.-TOMO VI. VO 
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Ij!m~to.» PFeQi~lI, pues, que vea~os cuáles SOIl las repa· 
r~iones que la ley califica rle gruesas; con esto sólo sabre­
\1IOS clláles son las de puro sostenimiento. El articulo 606 
tlSta\Jlece: .Ias reparaciones gruesas son las de la,. paredes 
espesas y las de las bóvedas, el restablecimiento de las vi­
gas y de los techos enteros; el de los ¡Jirlue;; y murallas de 
sostellim,iento y de cercado, también por COlO pleto.)) Esta 
es una disposición tradicional, tomada de la costumbre de 
Parls, cuyo artículo 262 es del tenor siguiente: «La mujer 
que entra en la viudedad del derecho consuetudinario, está 
obligada á ma:Jtener las heredades con reparaciones peren­
nes: que son todas reparaciones de sostenimiento, fuera de 
las cuatro gruesas paredes, vigas, techos y bóvedas enle­
ras.» L¡L'interpretación que en el antiguo derecho se dalja 
á la costumbre de Parls nos servirá para explicar el artícu­
lo 606, que 110 hacH más qne repr"dudrla, tal COlDO era 
aplicada por la j nrisprudencia (11-

Las reparaciones de las paredes gruesas r d" las bóvedas 
son gruesas reparaciones, aun cuando no se trate de recons­
truir murallas y uóvedas completas; porque la ley no agre­
ga dichas palauras, CalDO lo hace al hablar de los muros de 
sostén. ¿Quiere decir esto que toda reparación en una pared 
Il'.pesa. sea una gruesa reparación? Si no se consultara más 
que el ¡¡.rt. 606, habrla que contesta¡' [,Iirmativamente con 
Dell'incourt y Taulier; pero acauamo:! de decir que el códi­
go debe interpretarse por la tradici)n. Ahora bien, Pothier 
nos ensena que las gruesas reparaciones eran más bien re­
construcciones que reparaciones. Se necesita, pues, que ha· 
ya reconstrucción total ó parcial; una péquena reparación 
de conservación, aunque hecha en una pared gruesa, no se· 
rla una gruesa reparación; as! es que el revocamiento de 
una pared quedar!a á cargo del usufructuario. El texto mis· 

1 Pro",lbon, t. 4~, 1" U, numo 1625. 
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mo de la costumbre lÍe Paris nectlsita esta distineión: llama 
á las gruesas reparaciones reparaciones vitalicias, e. decir, 
de tal importancia, que duran toda la vida del usofntctua­
rio, ó que no se hacen más que una sola vez en la vida de 
éste: y ciertamente que no tienén ese carácter las repara­
ciones que tienen únicamente por ohjeto repnrar el muro, 
sin que h¡¡p lugar á reconstruir en todo ó en parte l f). 

Queda por saber lo que debe entenderse ['al' paredes grua 
sas. La cost~mbre de París no hahlaba más que de las eua· 
tro pal'edes gruesas; pero la jurisprudencia habia extendido 
el art.. 262 á todas las paredes gruesas, y esta jurispruden. 
cia es la que los nutores del código han pretendido con 
sagrar al decir las ;iruesas pa1'edes en general, es decir, 
no sólo las cuatro exteriores del edificio, si no también las 
divisorias que se elevan desde el suelo hasta la cima del 
edificio. Siguese de arjuí que la expresión gruesas paredes 
excluye los sim pies tabiques construidos para la distrihución 
de los aposentos, 6 la separación de los vestlbullls. 

El restablecimiento de las vigas se coloca entre las 
gruesas reparaciones, porr:¡ue, dice Proudholl, las vigas son 
los gruesos miembros del cuerpo del edificio cuyas diversas 
partes articulan y retienen. ¿Se n9cesita que se trate de la8 
vigas enteras? la palabra enteras en el arto 606 podria, eh 
rigor, aplicarse a la, vigas tanto como á los tech o s; J erola 
comparación del código con la costumbre de Parlsprueba 
que esa expresión no se refiere á las vigas, Se lee eQ el 
:ut. 262; ,das vigas, lechos enteros y hóvedas,» Ahora 
bien, esta disposición, quena permite duda alguna, es la que 
el código ha reproducido haciendo una simple corrección de 
estilo. Luego debe resolversé hoy, como lo hacía Pothier, 

1 ProudhOJ]. t. 4n, p. 7:", núm. 1636. Delllolomhe, t. JO, p. 496, IIÚ' 
mero 56:!. Pothier, De la cm/wnidad, nÍlm. 273. En sentido COritrl.L 
rio, Delvincourt, t. 1°, p. 150, nota 9 ':i Taulier, t. 2", p. 3".!6. 
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qua la substitución de una sola viga nueva, en lugar de una 
que estaba podrida, es una reparación gruesa ("l. 

Al hablar del restablecimiento de los techos, el art. 606 
agréga la palahra enteros. ¿Debe tomarse esta exprcsiód ,,¡ 
pie de la letra? De ello resultaría que el caso jamás se pre· 
sentarla, á menos que el edilicio mismo viniese abajo, y en 
este caso el usufructo se extingue, y por lo tanto, la cuestión 
ya no es de reparaciones. En el curso ol'dinario de lascosas, 
es difícil concebir que un tech0 se destruya por completo, 
de modo que no quede ni lllJ:l teja ni una pizarra; luelgo 
debe entenderse la ley de mod.) que pueda recibil' su apli­
cación, es décir, poner la reparaciór. del techo ellt"" las 
gruesas reparaciones, cuando lo que se ha destruido (,' casi 
la totalidad de la techumbre. Esta es la opinióa gene 
ral (2). 

El restablecimiento de los diques y de los muros de sos 
tén y de cercado es también una grttesa l'e/Jal'G.ción cu tI! . 

do hay que reconstruirlos por completo, Entién'!"se pOI' 

diques el malecón de un estanque ó de una fábriea, así c·,< 

mo las obras construidas. á la orilla de una cnrricnto de 
agua .para protecdón de los fundos riberelios, Los In uros 
de sostén, dice el art. 606, esta exp,'esión se apliea 11 ius 
muros que sostienen un terraplén ó un canal. En flllllnlo ú 

los mures de cercado, todos ent,'an en la apli"acióll do 1" 
ley, sea cual fuere el predio cp.rcado, Hay una condieiúll 
general prescrita por la ley, y es que la reparoci \n sea U¡¡:l 

reconstrucción del dique ó del muro entel'o; si se lr;'l:! <in 
atar algunas brechan, la reparación seril de conserneiórl, '! 
por consiguiente (¡ pargo del usufructuario :3). 

El código no prevee textualmente la reparación de J03 re 
J Pothier, De lIt comunidad, ní1.l11. ~72; Pl'On.!llUll, t .. -1") p. ~t~. ¡IÚ_~ 

mero 1634.. Demolomue, t. JO, p. 4U7, llÚUI. 563. 
2 ProndhoD, t. 4'" p. 80, uúm. 163~j Di\lloz, Uf,u/raL'to, núm. 517. 
3 Proudhon, t. 4°, p. 83, núm. 1635. 
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mates de una casa; pero el antiguo ,krecho los comprendía 
entre las gruesas reparacio,nes, y la tradición en esta mate­
ria os decisiva, Por otro parte, auuque hs pipz"s de arma· 
dnra no sean vigas en un sentido riguro30, Ill;un los fun· 
ciones ('e tales, puesto que sirvdn para soportar el tedIO, 
como las vigas ordinarias siven para soportar los pisos. Es­
(a es la observación de Proudhon (1). 

039. NJ habría que inferir de lo que hemos venido di· 
c'undo que el art. 606 pueda extenderse á casos que no pre. 
vee, cuando se trata de reparaciones que tienen que hacer 
~J en un edificio. El texto mismo dé la ley prueba que la 
emllneración de las gruesas reparaciones hecha por el arU· 
r!llo 606 es limitativa. Eu efecto, después de haber definido 
:as ~ruesas reparaciones, el código agrega: <dadas las de­
más r'eparaciones son de conservación.)) Luego ,Iesde el 
momento en oue una reparación no entra en el texto del aro 
ticllla GOG. es de sostenimiento, yen consecuencia, á cargo 
del usufructuario. En cste sontido es como la ley ha sido 
cXi,licada pw el orador del Tribunado (2); la interpretaci'Úll 
fI','trictin resulta, por otra parte, de la naturaleza misma 
de las eOEas. ¿Qué es lo que el legislador apetecía? Distin­
guir "00 cidridad las reparaciones que el usufructuario de­
he hacer y las que quedan á cargo del nudo propietario. No 
podía enumerar detalladamente unas y otras .. porque las re­
paraciones de conseryaeión SCJO, por notu!·.' leza, demasiado 
numerosas para 'lue se pueJan abarcar PIJ Iln texto restric: 
tivo. P"r lo ta'ltl, había que proceuer com., !u ba hecho 
d códigrJ: enumerar las gruesas rep"r;JI'i(HJr~ que son poco 
numerosas y ,jedarar que todas las repara ,iones no com­
prendidas en el texto son reparaciones de sostenimiento, 
Si se pudiera extem!er la djsp1sidó~ del arl.. 606, aunque 

1 rruwlhuu, t. 1", p. Sü, UÚiII. lKiS. 
~ (;<11',), Dis'::lInos. llúm. 23 (l,ocrf>, t. -1", }l. 1-1-0). 
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fuese por analogía, SIl faltarla completamente al objeto de 
la ley, puesto que no se sabría ya que cosa es una gruesa 
reparación y qué es una de conservación. 

Los autores están de acuerdo en este punto esencial, sal. 
va el disentimiento de Marcadé y de Dalloz (1~; pero su opi 
nión no tiene ninguna base ni en el texto, ni en el espíritu 
de la ley, ni en los principios; es puramente arbitraria, y 
lleva á lo arbitrario en la aplicación de la ley. Se invoca la 
jurisprudencia. Si la jurisprudencia consagrar a la opinión 
que estamos combatiendo, no haríamos caso de ella; por­
que nú aceptamos que los tribunales puedan ponerse en 
oposioión con el texto r con el espíritu de la ley. En reali­
dad, los fallos no dicen lo que se les hace de~ir. Se trata 
de saber si la reparación de un piso es u na gruesa repara­
ción. Nosotro~ decimos que nó, porque tal reparación no 
se halla en el texto del art. 606. Se pretende que la corte 
de Lyon y la ,le ca~ación han resuelto la cuestión en senti· 
do coutrario. Y ¿qué es lo que dice ia sentencia de Lyon? 
Que las- maderas ne los pisos estaban, en la época de la 

. entrada al usu.fructo; en un estado dé vetltsteo y d'} ]Jo- -
dredumbre, que exigian una reparación completa. As! es 
que la decisión se funda, nú en la naturaleza de las repara 
ciones, sino en estas dos circunstancias de hecho: primero 
que los pisos estaban podridos y destruidos por injuria del 
tiempo, lo que permitía invocar el arto 607, por cuyos 
términos el usufructuario no está obligado á reparar lo que 
se ha caldo por vejez; en seguida consta que esas reparacio. 
nes eran ya necesarias á la apertura del usufructo; luego no 
eran ocasionadas por el goce, lo que permitia sos!ener que 
el usufructuario no estaba o bligado á ellas. Volveremos 
más adelante á tratar la cuestión. Una cosa sí es clara, yes 

1 Véansc las autoridatles citadas en Dalloz, Usufructo, núm. ü09. 
Bay que "gregar Aubry y Hall, t. 2°, p. 497 Y nota 16. 
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que la corte de Lyon no h~ fallado en términos formales 
que la repara('ión de pisos sel siempre una gru~sa replra· 
ción . ¿Y la corte de casación, á racurso dirigido contra la 
la sentencia de Lyon, qué há resuelt,)? Ella i"voca formal 
IIlente el 3rt. 607 que acabamos de citar, y resuelve qlle 
diellO articulo hacia inaplicable el 606, lo que irnplicaque, 
ell la mente de la corte, la reparación de los pisos en nna 
J't'paración de sostenimiento, y que el usurru~tuario había 
deLido hacerla si los pisos no se hubiesen caído develu,s· 
t~:: es la es la ex presión da la sen tencia (t l. 

:';40. Distinta es la cuestión de saLér si el 3rt. 606 debe 
aplicarse á obj etos no previstos por la 1 'y. El códig) no 
haula más que de las reparaciones que conciernell a las ca· 
sas, cinéndose con demasiado servilismo á las leyes roma· 
nas y á In costumbre de Parí;. Así es que el texto no como 
prende las fábricas ni íos mueLI~s. ¿Quiere decir esto qUd 
el usuf('¡lctuario no deba hacer las reparaciones que necesi­
ta la oonservación de dichas cosas? Ciertamente que nó; 
porque la GLligación de mantener en Luen estado se des· 
prende dé la obligación de conssrvar la substancia de la eo· 
sa y de disfrutar como un buen padre de familia. ¿Pero, 
respecto á estas cosas, hay que distinguir las gruesns repa 
raciones que quedan á cargo del nudo propietario? En esto 
hay alguna duda. Podría sostenerse que el usufructuari) 
está obligado á todos las reparaciones, que no hay lugar á 
distinguir, supuesto que la ley no distingue. Pero esta ar­
gumentación e3taría en opósición, con los motivos que han 
dictado. los arts. 60a y 606. 

Estas no son disposiciones arbitrarias, sino que resnltan 
de la esencia misma del usnfructo. Teniendo el usufructua· 
rio todos los frutos y los emolumentos de la cosa, es justo 

1 Lyou, 1G lltl Ftjhrl'ru dB lR~7, .Y stlutmwia de ~lt·ne}{ada apda ..... 
ció", <lu 10 lle Diciembre llu 1828 (Dalloz, Usufructo, nÚllI. 525,1°). 
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que él la maL'tenga en buen estado. Pero ¿debe hacer todas 
las reparaciones? Nó, porque las hay que son de tal modo 
considerables, que arrenataríau al usufructuario todos los 
beneL 'ios d6 su derecho de goce, si tuviera que reportar su 
costo; luego son una carga del capital más que del usurruc­
too Pues bien, esta distineión se aplica á las reparaciolle,; 
de todas las cosas comprendidas en el usufructo; uo hay 
ningulla razón para establecer una direl·encia entre tal y tal 
inmueble, entre una Cilsa de habitadólI y una fábrica. Per-o 
¿cómo saber lo que es la reparación de sostenimiento y lo 
que Ps gruesa reparación? Cuanuo hay casos no pl"evistos 
por la ley, debe verse si el texto consagra un principio ge 
neral; entonces hay que proceder por analogia. Esta es una 
regla de interpretación, y nQ vernos por qllÓ no había de 
aplicarse en el caso de que se trata. Se ha tratado de esta­
blecer ciertos e.ractdres generales que sirvan para distinguir 
las gruesas reparaciones de las de conservación; pero tales 
caracteres son tan vagos, qlle en la aplicación no ofrecen 
ningnna utilidad. Así se dice, con la costumbre di) Parls, 
que las gruesas reparaciones son vital'icias: ¿quiere decir 
esto que si una reparación se halla en el caso de hacerse en 
más de una ocasión durante la vida de un hombre, cese de 
ser una gruesa reparación? Nó, porque la necesidad de una 
reparnción frecuente puede provenir de la calidad de los 
materiales que ,e acostumbra tlmplear en tal ó cual país, 
puede defender de las influencias atmosféricas. Vale más, 
p<le~, f,tert~rse á la aplicación analógica de la ley. Ella ofre .. 
ce, además, grandes dificultades. Creernos que para resol· 
verlas se procedería correctamente, consultando á peritos en 
él arte. Un carpiutero sabe más en esta materia que el me; 
jor jurisconsulto; por tal motivo, nosotros nos ceñimos á 
los principios; ninguna calidad tenemos para resolver cues­
tiones técnicas. 
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tíM. ¿Debe aplicarse la distinción de las gruesa~ repara· 
ciones y de las reparaciones de conservación á los objetos 
mobiliarios? En derecho, si; supuesto que los arts. 60tí y 
606 asientan un principio, no hay razón ninguna para limi· 
tar su aplicación á los inmuebles. De hecho, hay que ver 
si las reparaciones son bastante considerables para que se 
puedan asimilar á las gruesas reparaciones definidas por 
el código. Existen muebles de gran valor y que nece­
sitan reparaciones importantes, los buques. Luego hay que 
aplicar por analogía el principio que la ley establece en cuan­
to á las gruesas reparaciones. Nosotros abandollamos los 
detalles á las personas del oficio, rec ordando lo que hemos 
dicho siguiendo á Pothier, y es que las gruesas reparacio­
nes son más bien reconstrucciones que reparaciones (Ilúme· 
ro tí38). 

lll. Aplicación del principio, 

042. «El usufructuario, dice el art. 60tí, no está obliga· 
do más que á las reparaciones de conservación.» Acabamos 
de dar la razón. Estas reparaciones se pagan sobre las ren­
tas de las cuales tiene el goce el usufructuario solo; y un 
propietario, buen padre de familia, debe hacerlas para con­
servar la cosa; por este doble tituló, el usufructuario está 
obliga¿o á soportar el costo. En cuanto á las gruesas repa­
raciones, qnedan á cargo del prop'etario, y tal es la expre­
sión de que se sirve la ley; al instante dirémos cómo se debe 
entender. Esta3 reparac iones, por su importancia, por los 
gastos que originan, conciernen á la propiedad más que al 
usufructo; por esto es que el usufructuario no las reporta. 
Tal es la regla: n.o hay que decir que las partes interesadas 
puedan derogarla, porque no atal\e al orden público; luego el 
titulo co¡;stitutivo puede cargar al usufructuario todo género 

p, de D.-TOllo VI, 100 
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de reparaciones. El testador podrla también p(mer á cargo 
de su heredero las reparaciones que, según el derecho co· 
mún, deben ser soportadas por ill o.sufructuario. 

Se permite esta última disposición, pero eomo es exor­
bitante del derecho común, no se la puede admitir sino 
cuando el constituyénte ha manifestado claramente Sol vo 
luntad. Pero no hay que exagerar este principio de inter­
pretación' descargando á los nudos propietarios de unaobli­
gación que el titulo les impone. Se dice én un contrato de 
matrimonio que el futuro da á su esposa el usufructo de un 
dominio, dispensándola de hacer ninguna reparación, ni 
aún de sostenimiento, las cuales queda:án á cargo del nudo 
propiétario. La corte de Caen ha fallado.; que esta cláusula 
no obligaba al nudo propietario á hacer las reparaciones de 
conservación, como tampoco está obligado á hacer las grue­
sas reparaciones que la ley no pone á su cargo_ Nosotros 
dudamos mucho que tal interpretación responda á la inten­
ción de las partes contrayentes. Por el derecho común, las 
reparaciones de c,mservación debe hacerlas el usufructua­
rio, y en caso necesario, el nudo propietario puede cons­
tre!lirlo, como vamos á verlo; dedr que estas reparaciones 
obligatorias son á cargo del nudo propietario ¿no equivale 
á decir que son también obligatorias para él? Cierto es que 
el-arto 605 dice igualmente que las gruesas reparaciones 
quedlln á cargo del propietario, y que se interpreta esta dis­
posición en el sentido de que el usufructuario no debe ha­
cerlas' pero que tampoco puede obligar al nudo propietario 
á que las haga. Más adelante veremos que esto es muy 
dudoso; en todo caso,· hay una diferencia esencial entre las 
gruesas reparaciones y las de conservación. Estas deben 
hacerse, imponerlas al propietario es imponérselas con el 
oaráctllr obligatorio qne tiene en virtud de la ley . No 
queremos proseguir en la critica de la sentencia, porque 
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nos llevarla muy lejos; únicamente queremos hacer notar 
que la corte de Caen ha interpretado el contrato de matri­
monio como si hubiera tenido que aplicar una ley; no hay 
que exagerar en la interpretaoión de los contratos el rigor 
dti los principios de derecho (t). 

5~3. ¿Puede el nudo propietario forzar al usufructuario 
á que haga las reparaciones de conservación? Nosotros con· 
testamos que 'si, y sin vacilar. Según los términos dél art!· 
culo 605, el usnfructuario está obligado á las reparMiones 
de conservación; luego es una obligación que la ley le i m· 
pone y á la cual se sujeta estipulando el usufructo ó acep­
tándolo. Ahora bien, toda obligación da una acción inme­
diata á aquél por cuyo interés se establece. Para que fuese 
de otra suerte con la obligación que incumbe al usufructua­
rio habría sido necesario que la ley hubiese aplazado el 
ejercicio de la acción al término del usufructo; lejos de eso, 
el código abre una acción inmediata al nudo propietario, 
con la condición que tenga interés en promover; y ¿acaso el 
nudo propietario no se halla interesado en que los bienes 
que le pertenecen sean conservados, para impedir las de­
gradaciones y la pérdida que es su consecuencia? Se dice 
que la caución garantiza suficientemente los intereses del 
nudo propietario y que el.usufructuario sólo está obligado 
á una cosa, á devolver los bienes al término del usufructo 
no deteriorados por culpa suya. Esta objeció;¡ altera los 
textos y los principios. Si la caución garantizara suficient'e· 
mente los intereses del nudo propietario, ia ley no le daría 
nna acción de prescripción por causa de abuso; y si el usu­
fructuario n'l tuviese más obligación que la de devolver la 
cosa sill deterioro al extinguirse el usufructo, la ley no se 
habría tomado el trabajo de entrar en los, detalles de las 
reparaciones á que está obligado durante el usufructo. La 

1 Caen, 15 de Marzo de 1850 (Dalloz, 1852,2,282). 
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cortA de .i\ miens ha hecho otra objeción: el usufructuario 
tiene !jI derecho de disfrutar, y no debe verse embarazado 
á, cada momento con las quejas y exigencias del nudo pro­
pietario' Cierto es que el nudo propietario puede abusal' tic) 
su derecho de promover para vejar al usufructuario; pero 
lo~, tribun;¡.les están ah! para reprimir tales abusos, pronun­
ciando dallos y perjuicÍl's (1). 

AcabaJllos de resumir una sentencia muy bien motivada 
de.l;¡. corte de casación. En otro caso, la corte des,echó el 
r6llurso contra una santeucia que dispensaba al usufructua­
rio de hacer inmedhtamente las reparaciones de conserva­
ción. La corte de Lyon se fundaba en tres motivos: en pri 
merlugar, se trataba de reparaciones por hacer en el ¡nte, 
rior de una casa; en segundo lugar, la substancia de la 
cosa no se alteraba por la falta de reparaciones; por último, 
la caución daba al propietario una amplia garantía. Estos 
motivos parecioron suficientes á la corte de casación (2), 
Creémos que esto es desviarse de los principios que ella 05, 

tableee tan bien en su primera sentencia. Sin duda qne 
cuando se trata de danos y perjuicios pUl' mala gestión, el 
juez puede aplaza¡' el debate al fiualizar el usufructo, si el 
nudo propietario no tiene un interés nato y actual para 
promover . Nosotros hemos aceptado esta regla eomo la 
jurisprudencia. Pero en el caso, se trata de la inejecución 
de. una obligación positiva impuesta al usufructuario; el 
nudo- propietario puede promover y tiene interés er.. hacer 
lo; poco importa que dicho interés sea más ó menos gr,1n 
de, los tribunales no tienen el dere~ho de entrar en sém~ 

1 Sentencia de Allliells, (le 1'? do Juuio tlo 182:!, c'l?mla j)Dl' la d(j 
27lta Junio dé 1825 (D¡dloz, U81lfrllcto, uúm. 3:!4). T~'I, ¡lontrilla :111-

tigua. y moderna estdJ unánimo en este pnnto. Véase, DemolornlH', 
t. 10, p. 508, núm. 573. 

2, Sentencia de denega,la apelación, d" 10 ,1" Dioiembre ,le 18~8, 
(Dalloz,· U8fJ¡ructo, núm. 525, 1"). Demolombe, aprueba esta 1'0801u_ 

oión (t. 10, p. 510, nñm. 574). 
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jantes consideraciones, todo ló quP- se les permite es que 
repriman las acciones vejatorias pronunciaudo daños y per­
juicios cóntra él actor. 

ti!¡.!¡.. Se recesitan algunas reparacioneo de ~onsorTación 
al abrirse el usufructú, ¿el usufructuario debe hacerla¡¡J 
Pothier enseña la negativa, y se expresa sin sombra de du­
da (1). En efecto ¿cómo el usufructuario podrla tener obli­
gaciones preexistentes á la apertura de su derecho? Los prin­
cipios y el buen sentido se sublevan igualmente contra se· 
mejante suposición. Y por utra parte, tenemos un texto que 
resuelve la cuestión. El usufructuario está obligado á l¡¡~ 

gruesas reparacio~es, dice el arto 60!), cuando han sido oca· 
siouadas por la falta de atenciones de conservación .desde 
la apertura del usufructo.» Luego sólo desde tal momento 
el usufructuario debe hactJr las reparaciones. 

La aplicación del principio suscita, una gran dificultad. 
Según los términos del art. 600, el usufruatuario toma las 
cosas en el estado en que se encuentran. Asi, pues, no tie­
ee ninguna acción contra el nudo propietario para forzarlo 
á hacer las reparaciones que serían necesarias al abrirse el 
Ubulructo. Por su parte, él no está oblig~do á hacerlas. 
¿Permanecerán las cosas en tal estado hasta que el usufrU<l­
lo cesé Las más de las veces sucederá que la falta de re_ 
paraciones de conservación hará necesaria una gruesa repa­
ración, la que de no hacerse; traerá la ruina de la cosa. Y ~no 
debe el usufructuario conservar la substancia de la óosa? '1 
Si no la devuelve porque, por falta de cuidados de conser­
vación, se ha arruinado, ¿no es responsable? Así se preten­
de (2). Hay sin duda algo que choca al buen sentido en 
sostener que nadie debe hacer las reparaciones, á riesgo de 
dejar que la cosa caiga hecha ruinas. Mas adelante diremos 

1 Potllier, De! derecho de viudedad, Bfun. 238. 
:! Proudhon, l. 4-.'\ p. 106, núms. 1658 y 1659; Demante, t. 2", pá­

gina 527, núm. 449, n(s 1. 
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que hay un medio de conciliar, si no el rigor de los princi· . 
plos, al menos los textos oon el buen sentido, y atladamos 
con el interés general, obligando al nudo propietario á que 
haga las reparaciones gruesas. Por el momento, se trata del 
usufructuario; en cuanto á él, no hay duda alguna bajo el 
punto de vista de los principios. El no está obligado á hacer 
las reparaciones de conservación que eran necesarias al 
abrirse el usufructo; luego, no puede ser responsable de 
las cónsecuencias que resultan de esa falta de conserva 
Dión. El buen sentido está aqul de acuerdo con los princi­
pios. En el momento en que el usufructo se aLre, era ne­
cesario hacer algunas reparaciones. ¿Quién es respoDsable 
de esa falta de sostenimiento? Evidentemente que el pro· 
pletario. Sin embargo, éste se obstina en no hacilrlas, invo· 
cando el principio jurídico de que el propietario del fundo 
sirviente, esta obligado á sufrir, no á hacer; en seguida las 
casas caen en ruinas y entonces el nudo propietario vendrá 
á decir al usufructuario: ¡Tú eres responsable porque no me 
devuelves la substancia de la cosa! ¿Pero, por culpa de 
quién no la devaelve? Por culpa del propietario. !Qué sin­
gular trastorno de 108 principios y de la equidad, hacer res­
ponsable al usufructuario de la negligencia y de la obstina· 
ción del pr':'pietario! Concluyamos que si el nudo propietario 
quiere dejar perecer la cosa, debe soporta también la pérdi­
da. Esta lis la opinión común (1). 

1)41). bl usufructuario no está, pues, obligado á repara­
ciones sino á contar desde la apertura del usufructo. ¿Y es 
la apertura de derecho, ó el momento en que lé entregan la 
cosa? La expresion «apertura del usufructo, D de que se 
Birve el arto 605, puede aplicarse á la apertura de derecho ó 
á la de hecho; pero el espiritu de la ley no deja ninguna 

1 Demolombe, t. 10, p. 5Ot, núm. 572, y las autoridades que él cL 
tao Compárese, Dalloz, Usufructa, núm. 523. 
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durla. El usufructuario está obligado á la reparación porque 
disfruta; y los gastos de é,ta los paga sobre los frutos que 
percibe. ¿Se concibe que tenga una earga antes de tener 
los beneficios con los cuales,ha de soportarla. 

¿Pueden separarse el derecho y la obligación? Se objeta 
que el derechó al usufructo no data de la toma de posesión 
sino del dta en que se abre el testamento, si se trata de un 
usufructo legado, y no del día en que el legatario obtiene 
la entrega; Si la propiedad se adquiere á la muerte del tes­
tador, pero este es un rlerecho abstracto que no permite al 
legatario percibir los frutos, que por consiguiente, no pue· 
de imponerle una carga correctiva al goce. Hay una última 
consideración que es decisiva porque se apoya en el texto 
mismo que sé invoca contra el usufructuario. Si la falta de 
atenciones ocasiona una general rclparación, el usufructuario 
está obligado á ella, dice el arto 600; ¿por qué? Todos con· 
testán: Porque ha incurrido en falta. Y ¿puede él haber 
incurrido en uoa falta cuando el usufructo está, es cierto, 
abierto de derecho por la muerte del testador, pero que 
no estandó en posesión el usufructuario, ignora hasta que 
haya reparaciones, ignora hasta la existencia del legado? 
Asi, pues, cuando ese mismo art. 600 habla de la falta de 
conservación "desde la apertura del usufructo,» quiere dar 
á entender la apertura de hecho y no la de dereaho (t). 

OQ6. Según lo que acabamos de decir, el· usufructuario 
está obligado, por excepción, á las gruesas reparaciones 
cuando han sido ocasionadas por la falta de reparaciones de 
conservación desde la apertura del usufructo ~art. 605). 
Esto no es más que la aplicación del principio elemental, 
según el cual cada uno ~s responsable de sus faltas. Sigue· 

1 Promlbon, t. ¡so, p. 103, núms. 1655 y 1656; Domolombe, t. lO, pá. 
gina 489, núm. 554. En sentido contrario, Benneqnin, t. ~, p. 451, 
Y Dalloz, Ustifructo, núm. 522. 
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ile Id1laqul, que el usufructuario estará obligado á las grue· 
Sal! reparaciones en todos los casos en que sean ocasionadas 
por una falta cualquiera, como si hubiese quebrado las vi· 
gas d.' un piso, cargándolas con un peso excesivo (1). Po· 
drla objetarse que éste caso no está previsto por el arto 60!i, 
y~gué siendo excepcional esta disposición, no se la puede 
extender, aún cuando sea por analogla. Nosotros contesta· 
tilos que la excepción del art. 60!i no es más que la apli. 
caciónde un principio general de derecho, y tales excep 
mones pueden y deben extenderse por aplicacijn analógica 
de la ley. Si absolutamente se quiere un texto, se le tiene 
en el arto 1382, que obliga á aquél que por su culpa causa 
un dano á repararlo. Esta es la regla de la que el arto 60!i 
es una aplicación. La regla e3 general, universal. 

t)((7. La obligación de las reparaciones puede ser muy 
pesada y exceder al beneficio que el usufructuario saca de 
su goce. Se pregunta si en éste caso el usufructuario puede 
descargarse de aquella oblig ación abandonando el usufruc· 
too En principio, el que está obligado person~lmente no 
puede desligarse de la obligación que él ba contraldn, aun 
cuand!l abandonase á sus acreedores todos sus bienes. Hay, 
pues, que ver si en el caso, hay un acreedor y un deudor. 
Hay un C'aso en el cual la afirmativa no es dudosa; si el 
usufructuario está obligado á una reparación por su culpa, 
debe Irpllcárselé el principio general; él está personalmen­
te obligado en virtud de su cuasi.delito; por lo mismo, es· 
tAobllgado á reparar el dano que ha causado, ! lo está in­
definidamente. Todos están de acuerdo en este puuto (2). 

Supongamos que las reparaciones hayan venido á ser ne· 
cesarlas por el curso natural dé las cosas, sin ninguna cul 

1 Prolldhoo, t. 4!, p. 70. núm. 1619; p. 105, núm. 1657. 
2 V"éanse las aotoridades en Dalloz, Usufructo, núm. 529, y en Au; 

bry y Rall, t. 2?, p. 490, nota 22. 
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pabilidad del usufructuario. En este caso se distingue. Todos 
los autores admiten que e: usufructuario puede desligarsé de 
la obligación de conservación, abandonando el usufructo, lo 
que quiere decir que el usufructo volverá al nudo propietario. 
L~ opinión general implica que el usufructuario no está per­
sonalmente obligado, porque si lo estuviese, no se eoncibi­
ría el abandono. Sin embargo, la ley dice que el usufructuario 
está obligado á las reparaciones de eonservación; y nosotros 
hemos enseiíado, con todos los autores, que ésta es una ver· 
dadera obligación, en el sentido, por lo menos, de que el 
usufructuario puede ser forzado á cumplirla. Queda por saber 
si se le puede forzar á ello á pesar del abandono que hiciere 
dp.I mulructo. Pothier ensena, de conformidad con el dere 
cbo romano, que el usufructuario no está obligado á repara· 
ciones sino como retenedor de la cosa de que disfruta, que 
por lo mismo puede descargarse abandonando la cosa. ~I 

vínculo que obliga al usufructuario no es, pues, un vinculo 
personal; está obligado únicamente á causa de la cosa, coIIio 
lo expresa Pothier; si él cesa de retener la cosa, cesa con 
esto de estar obligado á mantenerla en buen estado. A con­
tar desde est3 abandono, el propietario es el que disfruta; 
ahora bien, la conservación de la cosa es un cargo del nsu­
fructo. 

¿Qué debe resolverse de las reparaciones que hablan ve· 
lIido á ser necesarias en el momento en (]ue el usufruqtua­
ri'l hace el abandono del usufructo? Acerca de este punt() 
hay una gran divergencia de opiniones. Pothier nO vacila 
en decidir que el usufructuario puede descargarse de las 
reparaciones sobrevenidas durante el perlado de su goce, 
abandonando el usufructo por el pasado, es decir, que de­
berá restituir los frutos que ha percibido ~1) Nosotros cree· 

1 Bugnot sobro l'othier, t. 6°, p. 4]4, nota 2. 

P. de D.-TOMO VI. 101 
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mos que esta opinión debe seguirse todavla bajo el imperio 
del código. Ella se déduce lógicamente del principio que 
todos los autores admiten, que el usufructuario no está 
obligado personalménte, y qu; no lo está sino á causa de la 
cosa; si él abandona esta cosa con todos los frutos que de 
ella ha sacado, la causa de su obligación cesa, y cesando 
ésta el efecto debe también cesar. No obstante, hay alguna 
duda. El proverbio no recibe aplicación á los efectos ya 
producidos. Ahora bien, en el caso de que se trata, estaba 
tan bien prod'ucido el efecto, que el usufructuario podla ser 
demandado ante los tribunales y constrenido á cumplir la 
obligación que la ley le impone. Hay una respuesta á la 
objeción, y es perentoria. Si, el usufructuariu podla ser 
perseguido, pAro podla serlo no como deudor personal, por­
que no lo es; luego no podla ser demandado sino á causa 
de la cosa que él retiene, si él la abandona falta la base de 
la .acción que pertenece al nudo propietario. Hay que agre· 
gar, como lo expresa Pothier, que las reparaciones sou una 
carga de los frutos; si el usufructuario abandona é3tos, la 
obligación de mantener la cosa no tiene ya razón de ser. 
Por esto es que los autores que sostienen la opinión contra­
ria se sienten embarazados para precisar la oausa jurl:iica 
de la obligación de la cual el usufructuario, según ellos, 
puede desoargarse. Uno dice que el usufructuario está obli­
gado en virtud de un cuasi.contrato. Un cuasi contrato se 
forma sin concurso de consentimiento, pero el hecho que 
lo origina se asimila á un contrato; luego en los cuasi­
contratos tanto como en los contratos existe un deudor per­
sonal. Ahora bien, acabamos de decir que por asentimiento 
de todos los autor"s, el usufructuario no es deudor perso­
nal, lo que decide la cuestión en su favor. Por esto Demo­
lombe no se atreve á afirmar que el usufructuario esté obli­
gado por ub cuasi-contrato; él dice que el usufructuario, al 
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aceptar el usufructo, se obliga á hacer las reparaciones por 
una .especie de cuasi-contrato» (1). Esta es una fuelilte de 
obligaciones que el código ignora: existen los cuasicontra­
tos, pero no conocemós .especies de cuasi-contratos.» Des­
terremos los vanos sonidos de palabras de una ciencia que 
es lógica por excelencia. 

lí4S. El art. 601í dice que ocias gruesas reparaciones per­
manecen á cargo del propietario.» ¿Cómo debe entenderse 
esta disposición? ¿Quiere derir esto que el usufructuario 
tiene una acción contra el nudo propietario para obligarlo 
á hacer las reparaciones? Si pudiera resolverse la cuestión 
conforme al rigor de los principios, tales como los profe­
saban los juriscotlsultos romanos, tales cOmo Pothier 108 
pnsena, habría que decidir, sin duda alguna, que el nudo 
propietario no puede ser forzado á hacer las gruesas repara­
ciones. En efecto, el usulructo es una servidumbre; ahora 
bien, el propietario del fundo sirviente está obligado á so­
portar ó á no hacer; jamá3 lo está á hacer. Esto es decisi_ 
vo: el usufructuario es propietario del funrlo sirviente, luego 
únicamente está obligado á dej ar dislrutar al usufructuario 
y lIO á ejecutar, sea lo que fuere. La jurisprudellcia es de 
este sentir así corno la mayor parte de los autores (2). Nos­
otros creernos que esta opilliólI es contraria al texto preciso 
de la ley, es que debe hacer que se rechace, aunque esté 
fundada en los verdaderos principios. 

El art. 603 es formal. Decir que "las gruesas reparacio. 
nes quedan á cargo del propietario, equivale á decir que 
debe reportarlas; si no debiera reportarla s, no habrla car­
ga.» Hé aquí el sentido literal de la ley. ¿Acaso la expresión 

1 D,~rnolontl)t', t. 1o, p. !i16, núm. 570. 
:2 Yéallse taR autorühtrles eH Ano!'y S Hall, t. 2\ p. 506, nota 2, 

y PIl Dalloz 1 Lr::;ufnlcto, núm. 531. Debe agn~ganm Hila sentencia de 
Tolo,,,, de 7 de Febrero d" 1865 (Dalloz, 1866,2, HI), Y <le !Aeja, de 
30 de Junio de 1841 (Pasicrisia, 1841,1, 300)_ 
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á cargo tiene otro sentido en derecho? La expresión la en­
contraruos en el arto 66~, eu el utulo de las Servidumbres; 
aU! se dice que cuaodo los pisos de una casa pertenecen ¡\ 

diversos propietarios, las paredes gruesas y el techo estáll 
á cargo de todos; en este caso, está fuera de duda que cada 
uno de los ca_propietarios puede ser forzado á reparar las 
paredes gruesas y el techo. ¿Por qué las palabras á cargo 
habrán de tener en el arto 601) otro sentido que eu el 66l¡,? 
No es el único. El art. 61)1), siempre en el Utulo de las 
Servidumbres, dice que la mparación y la reconstrucción 
de la pared medianera están á cargo de todos los q t13 en 
ella tienen derecho; y no se disputa que esto quiera decir 
que todos están obligados á soportar los gastos de rs el re· 
paraciooes. El arto 682, todavía en el titulo de las Servi. 
dumbres, díce que el propietario enclavado pueJe pe,Ur 
un paso por Jos fundos de sus vecinos, con cal' go de una 
indemnizaoión; lo que quiere decir que deue pagarla. Asi 
pues, esta expresión tiene en el código el sentido ljt1e tie<,e 
en el lenguaje ordinario: implica una oLlig~ción. ¿Existe:} 
motivos para admitir que én el art. 601> tenga una ~i.o;ni¡i 
cación excepcional, que diga lo contrario de 10 r¡ no ella 
quiere decir? Porque tal es lo que se sostiene: la ley dice 
que las reparaciones son á cargo del propietarío, y JI); ill 
térpretes le hacen decir que no son á su cargo. 

Nada tan débil como lo que se alega en apoyo de esta 
singular interpretación. El artículo establece que estas re· 
paraciones gruesas permanecen ú cargo del nudo propieta­
rio. Esto significa, se dice, que siguen siend,) después de 
Ja constitación del usufructo lo que eran anles, una carga 
de la propiedad, en el sentido de que el propietario, á su 
albedrlo, pnede ó nó hacerlas. Nosotros preguntamos si al­
guna VeZ un jurisconsulto ha dicho que el propietario tenga 
cargas. ¿Y permite el buen sentido que se diga que las 
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gruesas reparaciones son una carga para <JI propietario, 
cuando éste es libre de no hacerlas? Hay otra explicación 
igualmente extra na. El código dice: los grue.os reparacio­
nes quedan á cargo del propietario. Esto sig,,¡[ica, se dice, 
que el usufructuario no debe hacerlas. Si tal es el sentido 
de esa disposición, era perfectamente inútil, porque elle­
gislador acababa de decir que el usufructuario no éstá 
«obligado más que á las reparaciones de conservación,. lo 
(JIlO ciertamente significa que no lo está á soportar otras 
reparaciones. De nuevo volveremos á preguntar si un juris­
consulto puede admitir que en un primer inciso la ley diga: 
el usufructuario no está obligado á las gruesas reparaciones, 
y que repita lo miS'lllo en el segundo. Se insiste, y para 
salir de apuros se pretende que el código no trata de las 
obligaciones del nudo propietario, que su único objeto es 
determinar las obligaciones del usufructuario. Si esto es asl, 
¿por qué el código habla del nudo propietario? Es inaudito 
que, queriendo decidir que el usufructuario no está obliga­
do á las gruesas reparaoiones, el legislador exprese su peno 
samiento diciendo que tales reparaciones son á cargo del 
propietario. ¿No era más sencillo decir: el usufructuario 
debe hacer las reparaciones de conservación, y no está obli­
gado á las gruesas reparaciones? En lugar de esto ellegis­
lador dice en un primer inciso: el usufructuario no está 
obligado más que á las reparaciones de conservación. Des­
puéS"; en un seguudo inciso, habla del propietario y dice q¿e 
las gruesas roparaciones quedan á su cargo. ¿No equivale 
esto á declarar con bastante claridad q110 las reparaciones se 
dividan entre el propietario y el usufructuario, lo mismo 
que uno y otro contribuyen á ciertas cargas que pesan á la 
vez sobre la nuda propiedad y sobre el usufructo? 

Cuando la leyes clara, el intérprete no tiene derecho á 

obscurecerla, para venir ú parar en hacerle decir lo con· 
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trario de lo que de ella diee. Hay aún otro texto ¡gualmen. 
te decisivo. El arto 607 dice que el propietario no está obli 
gado á reedificar lo que se ha ~aído de viejo ó lo que ha si. 
do destrnido por cas(, fortnito. Si como se pretentede, el 
nudo propietario jamás está obligado á hacer, si el arto 60!) 
significa que no puede ser forzado á hacer las gmesas re­
paraciones' entonces es todavla más evidente que no está 
obligado á reédificar lo que se cae de puro viejo ó \0 que 
perece por accidente; y por lo tanto, el arto 607 ya nel 
tiene sentido en lo concerniente al nudo propietario. En 
efecto, de nuevo preguntamos á todo jurisconsulto: ¿se con­
cibe que en un primer articulo el legislador diga: el nudo 
jamás está obligado á hacer; 'i en seguida que aflade que el 
nudo propietario no está obligado á reedificar? Slgnese de 
aqul que el ebjeto del art. 607 no es a plicar una regla, el 
objeto es derogar una; es una excepción, y toda excep" 
ción implica una regla contraria á lo que se dice en la 
disposición excepcional. Ahora bien, el articulo dice que 
el propietario no está obligadJ á reedificar, luego está obli­
gado á hacer, 'i ¿á hacer qué? las gruesas reparaciones de 
que acaba de tratarse en los arts. 60!) 'i 606. 

Hay una objeción muy seria contra la opinión que esta­
mos sosteniendo. El art. 600 dice que el 1.:sufructuario to­
ma las cosas en el estado en que se encuentran. Esto equi­
vale á decir que al abrirse el usufmeto él no tiene ninguna 
acción contra el nudo propietario para forzarlo á que haga 
las reparaciones que fuesen necesarias: hé aquí la aplicación 
del principio romano en virtud del cual el propietario del 

,fundo sirviente jamás está obligado á hacer. Se concibe 
que después de haber dicho en el art. 600 que el nudo pro­
pietario no está obligado tí hacer, el legislador diga en el 
60!) que si lo está. En nuestra opinión, el ar!. 607 deroga 
los principios romanos; hay que entender el art. 600 en el 
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mismo sentido. En otros términos, no se trata de las grue· 
sas reparaciones, porque é·t"~ están regidas por el arto 605. 
En el art. 600, no se trata miÍs que de las reparaciones que 
el usufructuario está obligado á hacer, es decir de la con 
servación, y el objeto del artículo e~ prevenir las dificulta­
des que pudieran surgir al terminar el usufructo sobre las 
reparaciones que el usufructuario hubiese descuidado ha­
cer, es decir, las reparaciones de conservación. A este efec· 
to, la ley quiere qne se forme un estado de .los bienes; si 
está com probado que los bienes se hallan en un mal estado al 
comenzar el usufructo, el usufructuario los devolverá en mal 
estado. El texto no puede aplicarse á las gruesas repara­
ciones, supuesto que el usufructuario no está obligado á 
ellas. Llegamos á esta conclnsión que no es lógica, pero 
que resulta de la ley. Si hay que hacer reparaciones de COD­

servación al abrirse el usufructo, el usufructuario no tiene 
ninguna acción por este capítulo contra el nudo propietario; 
pero si la falta de reparaciones hace nencesaria una gruesa 
reparación, el nudo propietario deberá hacerla; y aun esta· 
ria obligado á hacerla, si ya fuese necesaria en el momento 
en que se abre el usufructo. bsto es inconsecuente. Supues­
to que el legislador se separaba de Jos principios en lo con­
cerniente á las gruesas reparacionés, podia y debía también 
apartarse de aquéllos, respecto á las reparaciones de con· 
servación. De todos modos, en nuestra opinión, no se de­
jan caer las cosas en ruina; es cierto que las reparaciones de 
conservación que eran necesarias al abrirse el usufructo, no 
deben hacerse por nadie, pero si la falta de conservación 
conduce á una gruesa reparación, el propietario deberá ha­
cerla, y por consiguinte, se asegura, al menos, la con ser 
vació n de la cosa (1). 

1 UOIllIJál'ose, l\Iourloll Repefjciones, p. 720, nota; Deldnconrt, to_ 
mo l~, p. 150, nota 8. 
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049. La opinión general suscita muchas dificultades en 
la aplicación, y la solución que se les da no siempre está de 
!\Cuerdo con el principio de donde se parte. Si el nudo pro 
piétarin haeé las gruesas reparaciones, el usufructuario no 
puede réclamar indemnización por falta de goce mien tras 
duren las reparaciones. Esto no era preciso decirlo, supuest,) 
que el nudo propietario, si no está l\bligado á hacer las 
grandes reparaciones, tiene al menos el derecho para ha. 
cerlas, puesio que el arto 605 declara que quedan á su cal'­
go (1). ¿El nndo propietario que hace las reparaciones pue 
de reclamar del usufructuario el i'1terés de sus gastos? Si 
está obligado á hacer aquéllas, evidentemente que nó. Si 
no está obligado, hay dudas. Pothier decide que el usu­
fructuario de ninguna manera debe contribuir á tales gas· 
tos, supuesto que tales reparaciones no están á su cargo. 
Pero ¿no podrla decirse que el nuc:o propietario tam¡10co 
debe hacerlas, y que aprovechando la reparación á ambos, 
justo es que contribuyan, uno por el capital otl'O por los 
réditos? (2). 

000. ¿Si el usufructuario hace hs reparaciones, tiene un 
recurso contra el nudo propietario. En nuestra opinion, la 
afirmativa es evidente, supuesto que paga la deuda del nu­
do propietario. En la opinión general, hay duda. Se deci. 
de generalmente que el usufructuario tiene un recurso. 
Pero ¿fundado en qué? Los autores contestan que hay ges­
tión de negocios. J!;sto es inadmisible; porque la gestión de 
negocios supone que el dueflo habría hecho él mismo lo 
que el gerente hace por él. Ahora bien, en el caso que nos 
ocupa, lejos de querer hacer las reparaciones se rehusa á 
ello. ¿Puede imponérsela una obligación por trabajos que 

1 l'rou(!llOIJ, t. 4", p. 173, HUIll. 1723. 
2 Véallse las diversas opiniones en DemolomiJe, t.. 10, p. 5,J-·l, IIIL 

mero 596. 
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él no ha querido hacer y que no está obligado á hacer? En 
vano buscarnos UH principio que justifique semejante acciqn. 
Se invoca la equidad (1). Es cierto que la equidad 'da lugar 
á una acción en provecho de aquél que gestiona negocios de 
tBreero auo á pesar de éste (2). Pero esto se supone que se 
haoe el negocio nel tercero pagando, por ejemplo, lo 'lue 
debe. Ahora bien, el nudo propietario no debe, en la opio 
nión común; el! vano se dice que él se enriquece á expen· 
sas del usufructuario; él cuntestará que ¡ejo~ de enriquecer­
ce, está obligado a pagar al usufrucltlario una indemnización 
por gastos que él no quena hacer; ¡podrían arruinarlo al 
enriquecerlo tIe esa suerte! Hay otra objeción á la que 110 

se da respuesta satisfactoria. El nudo propietario, se dioe, 
no está obligado á hacer las gruesas reparaciones; no obs­
tante, él debe pagarlas si el usufructuario las hace. Hé .aqul 
por segunda vez una l)gica singular. ¿No equivale esto á 
obligarlo indirectamente á que soporte un gasto que direc 

tamente no se podría forzarlo á hacer? ¿Y cómo permitir 
que se hnga indirectamente lo que !lO se permité directa­
mentet Hay que SOl' consecuente: si el u5nfructuariu tiene 
acción por los gastos de reparación, debe teneda por las 
reparaciones mismas. La jurisprudencia y la doctrio.a con­
sagran, no obstante, estas inconsecuencias (3). Nueva difi. 
eultad. ¿Cuándo pnede el usufructuario reclamar esa indllm­
"ización? So contesta que al termiua.r el usufructo, porque 
si el usufrnctual'io pudiera proceder inmediatamente, teo . 
dría un medio indirecto de forzar al nurio propietario á ha-

1 ])Ortlalltr', t. ~'.', p. ;);]1, núm. 440, hi8 60
; Demolomue, t. lO, pá-_ 

gilJa ;)~:..." IlÍllllCru [)!)1. 

j Sl~ L\ ll:una ,lCeiúlI ,le in rfln rers'). Yuln~rclllo~ (¡. tratar do l'sto 
\~n Id título <le IOH Cua.,i_f:o/ltrafOs. 

~) Y{~;¡lIse las autol'illad,'.s eH lbllOl" U,~u/ruct(), uúm. 537. Bn seu· 
t ¡llo contrdrio, llllg,wt !:'ol.HU PüChil1r, t. G", p. ,18S, Hota 2. 

p. de D.-TOMO \'J. 102 
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cer las reparaciones (i). ¿Pero ese medio indirecto no es el 
mismo, .obre el usufructuario hoy ú obre manana? ¿ Y ade· 
más no se echa en olvido que la acción descansa en la equi. 
d, '? Si la nuda propiedad aumenta de valor á causa de la, 
re¡,~.;iciones ¿no es equitativo que el nudo propietario abone 
in me. ,tamente eu cuenta el acrecimiento al usufructuario? 

Por. Itimo, se pregunta ¿cuál es la indemnización á que 
tiene derecho el usufrLIctuario? U no dice que el gasto (2), 
otro, que el aumento de val.)r (3), un tercero, da la elec· 
ción al propietario l~} Esta gran divergencia en la aplica· 
ción del principio ¿no probaría que el principio no es muy 
seguro? Si la accion no tiene otra base que no sea la equi­
dad, la decisión es muy sencilla: debe limitarse la indemni­
zación al provecho que el nudo pro¡¡ietario obtiene de las 
reparaciones, teniendo en éuenta, co¡¡;o lo expresa Deman­
te en la circunstancia de que el propietario quizás no había 
hecho tales reparaciones. Como él no es deurlor, no se le 
puede obligar á que pague el gasto; en cuanto á darle la 
elección, esto no podría hacerse sino en virtud de una dis­
posisión formal de la ley. 

IV. De la excepción prevista por el arto 607. 

551. Según los términos del arto 607, «ni el propiela· 
rió, ni el usufrLIctuario están obligados á reedificar lo que 
ha venido al suelo por injuria del tiempo, ó lo que se ha 
destruido pOI' caso fortuito.» Esta disposición, se dice, no 

1 L. llootrina y la jurisprudenoia están de aouerdo. Véase, Demo­
Jorobe, t. 10. p. 541, núm. 592, y las sentencias en Dalloz, U/Jufructo, 
nfim. 532, 1°, Y 576. 

2 Proudbon, t. 4n
, p. 143, núm. 1694. Colmar, 18 de Marzo de 1853 

(Dalloz, 1853,2, 131). 
3 Duoaurroy, Bonnit-\r y Roustain, t. 2~, p. 132, núm. 201; ToloBi\, 

9 de Febrero de 1865 (Dalloz, 1866, 2. 19). 
4 Demolombe; t. 10, p. 543, nú~. 1i93. 
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tiene sentido, y debe borrarse del código (1). Cosa grave es 
acusar al legislador de haber hecho uua ley que carece de 
sentido, y el intérprete no debe borrar á la ligera lo que 
ha escrito ei legislador. A nuestro juicio, el reproche debe 
redargüirse contra los intérpretes; hallan el art. 607 inex. 
plicable porqne no se ajusta á su doctrina. Esto ROS parece 
evidente en lo que se refiere al propietario. 

¿Qué dice el art. 607? El propietariu no está obligado á 
reedfficar lo que viene al suelo por vetustez ó lo que se des' 
truye por caso fortuito. Esta disposición supone que hay 
casos en que el propietario está obligado á hacer rescons· 
truccionesa Hay más, ella implica que estos casos forman 
una regla general que la ley deroga, cuando una closa se 
arruina por vieja ó perece por caso fortuito. ¿Cuál es esa 
regla á la que hace excepción el arto 607? En la opioión co­
múo, la regla es que el nudo propietario jamás está obliga. 
do á reparar ni á reconstruir, sea lo que fuere. Si esto es 
verdad, es claro que el arto 607 no tiene ningún sentido; 
habría que decir más, y es que es absurdo; porque se hace 
decir al legislador que el nudo propietario jamás está obli· 
gado á hacer, notablemente á reconstruir, y en seguida, 
que por excepción no está obligado á reedificar lo que cae 
en ruina por viejo ó se destruye por caso fortuito. ¿Se pue­
de imputar semejante absurdo á un legislador? Dijimos que 
los intérpretes son los que lo han inmaginado. La ley dice, 
al contrario, que las gruesas reparaciones están á cargo del 
nudo propietario (art. 603); éste es la regla á la cual el aro 
ticulo 607 impone dos excepciones: si la cosa se cae por 
vieja, ó si un caso fortuito la destruye, el nudo propietario 
no estará obligado á esta gran reparación. Se objeta que 
nuestra interpretación conduce á otro absurdo, y es que ja-

1 Ducaurroy, Bonniar y Roustain, t. 2", p. 134, núms. 204 y 205. 
Demolombe, t.lO, p. 533, núm. 588; Mourlon, RepeticiQn<l5, t. 1", pá.. 
gina 722. 



DERECHOS REALES 

mlÍs estará ohligado el nudo propietario á una gruesa repa~ 
ración; porque ¿en qué circunstancias sé hacen necesarias 
dichas reparaeiones? Preciaamente por los años ó en caso 
de accidente. A los que hacen esta objeción los re.nitimo:; 
á los carpinteros y albañiles, qua enseñarán á los mejores 
jurisconsult"s 'Iue por mucho tiempo pueden hacerse grue 
sas reparaciones á un edificiu antes de que se eaiga por h 
acción del tiempo, y que dichas reparaciones se hacen r.n­
eesarias por el efecto de los aflos que todo lo gasta, sin 
que deba suponerse un caso f 'rtaito. • 

El art. 67 dice que el usUl1'ltctuario no está obligado ti 
reedificar lo que se ha caído por 1% afios ó lo que ha pe_ 
recido por caso fortuito. Esta disposición, dicen (¡in no 
tiene sentido, porque el usufructuario jamás está ouligado 
á reedificar; luego !JO hay lugar á exceptuar en su fav or 
por los casos en que la cosa se cae por las dos mencionadas 
causas. A decir verdad, no hay más que una inexactitud tia 
redacción que proviene de que el legislador ha relmido en 
nnamisma disposición al propietatio que no está obligad o 
sino á las grandes reparaciones, y al usufructu'\rio que sólo 
lo está por las de mera cOllservación, y por consig·¡ien te, 
ll'Il ha servido de la expresión 1'eedifical' para [J[:O y otro. 
Esta'6xpresión conviene al nudo propietario en la opinión 
qne estamos profesando; ya no conviene al usufructuario, 
porque éste no está obligado á reconstrui,' sino cu:m do la 
reconstrucción se hace necesaria por su culpa, y en este 
caso no puede ser cuestión de una excepción fundada en la 
vetustez ó el caso fortuito. ¿Quiere decir esto que el artícu· 
io 607 no tenga sentido? El usufructuario está obligado á 
las réparaciunes de conservaoión, porque éstas las ocasiona 
el usufructo. Y si un oasO fortuito las hace necesarias, el 
usufructuario no está obligado á hacedas; el caso fortuito 
recae en la propiedad, luego en el nudo propietario y en el 
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usufructuario; por lo tanto la clrga debe repartirse entrA 
ellos, y si no se ponen de' acuerd~, uno y otro sufrirán, el 
nudo propietario en cuanto al fundo, y el u<nfructuario en 
cuanlo al goce de sus del·echos. Lo rniS!llJ l' l ':1 0')11 la ve .. 
tustez. 1~1 usufructuario debe hacer las reparaciones de con· 
servacióo; pero si por efecto del tiempo r¡ue lodo lo déstru­
ye, la cosa cae en ruinas, el usufructuario queda exento de 
toda obligación. Del mismo modo~ si él recibe las cosas en 
I,ésimo estado, gastadas ya por el tiempo, y si se caen de 
viejas, él 00 sera responsable; porque la falta de reparaoio­
nes, si él ha contribuido á la destrucción de la cosa, es an­
terior á la apertura de sus derechos de usufructo (1). 

FI:-; DEL TO~IO SEXTO. 

1 CO:llpúr,·S(', Aubr-y y lbll, t. :!'-'....1'. -tq~, Il',h l~l; (l-','llty, Del ugIL 
fr~c~o, p. 180, núm. 2~O. Sentencia dt~ deuegitda arH11"oión, UO 10 de 
DIcIembre de. 18~8 (Dalloz) TTsufrudo, nÚlll. 5:..!5, 1'~). 
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